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PARTE OFICIAL.
PBGS1DEKCIA DEL CONSEJO DE H1M ST1I0S.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. ü . G.) y 
su augusta R eal Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran ju ez sin n ovedad  en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

S. M. la R ein a  nuestra Señora ha recibido cartas 
de SS. MM. los Reyes de Baviera, de Sajonia y de 
W urtem berg, de SS. AA. RR. los Grandes Duques 
de Sajonia W eim ar, de M ecklem burgo-Schwerin y 
de Mecklemburgo-StrelitZj de S. A. R. el Elector de 
Hesse, de S. A. el Duque de Nassau, y del Consejo 
federal suizo ,  dándole el parabién por el feliz alum 
bramiento de S. A. R. la Infanta Duquesa de Mont- 
pensier.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E AL DEGRETO.

V engo en adm itir la dim isión q u e , funda
da en el mal estado de su salud , ha presenta
do D. Emilio Sancho del cargo de D irector ge
neral, Presidente de la Junta de la Deuda pú
b lica ; declarándole cesante con el haber que

por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo  é inteligencia con  que lo ha 
desem peñado.

D ado en Aranjuez á veintisiete de M ayo de 
m il ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

M A N U E L  ALONSO M A R T IN E Z .

CONSEJO JDE ESTADO.

R E AL DEGRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitu

ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A  todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretarlo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de-Estado en 
primera y  única instancia, entre partes, de la una la so
ciedad minera el Triunviro, dueña de la mina MadriUñi
ta, y  en su nombre el Licenciado D. Fidel García Lomas, 
dem andante, y de la otra mi Fiscal en representación 
de la Adm inistración general del Estado , demandada, 
y coadyuvada por las Sociedades á quienes pertenecen 
las minas Tábano y  Constancia , representadas por el 
Licenciado D. José Eugenio Eguizabal; sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden de 9 de Mayo de 1864, 
en cuanto mandó que se rehabilitase el expediente de 
adjudicación de una demasía á las expresadas minas Tá
bano y Constancia y á la llamada Catacumbas:

V is to :
Vistos los antecedentes , de los cuales resulta:
Que D. José María Lario, com o representante de Don 

Tomas Rodríguez S op eña , dueño de la mina Madrileñi- 
ta , sita en el Lom o de los L obos, diputación del Gar
banzal, distrito de Cartagena, acudió al Gobernador de 
la provincia de Alm ería en 14* de Abril de 1851, solici
tando com o demasía un terreno que habia franco entre 
la mina MadriUñita y sus colindantes; y  después de n o

tificados los interesados en estas y  de hacerse la publi
cación en el Boletín oficial de la expresada solicitud, tuvo 
lugar la adjudicación de la dem asía, que practicó el In
geniero el dia 11 de Enero de 1853 entre las m encio
nadas minas M adriUñita , Tábano, Constancia y Cata
cumbas :

Que remitido el expediente á la Superioridad, se acor
dó la concesión de la adjudicación, disponiéndose en 
Real orden de 5 de Julio de 1855 que se hiciese saber al 
interesado en la mina MadriUñita para que manifestase 
si aceptaba las condiciones generales de la ley y  regla
m ento, y que se devolviera cumplimentada la citada 
Real reso lu ción , acompañando la carta de pago de los 
derechos de superficie; y así quedó el asunto, hasta que 
en 19 de Agosto de 1868 el Gobernador de la provincia 
de Murcia remitió á la Dirección general del ramo el pa
pel de reintegro por valor de 40 rs. que faltaba para la 
expedición del título en favor de la Sociedad Triunviro, 
que habia sucedido al dueño de la mina MadriUñita, 
juntamente con las cartas de pago que decia haber pre
sentado el interesado en esta mina á su debido tiempo:

Que por la expresada Dirección general del ramo, en 
5 de Enero de 1863, al acusar el recibo de los citados do
cumentos se manifestó al Gobernador que la demasía 
de que se trataba habia caducado á consecuencia de la 
circular de 13 de Enero de 1857, habiéndose publicado 
su caducidad en la G a c e t a  de 15 de Mayo siguiente ; y 
sabedor de esto el representante de la MadriUñita, re
currió al Ministerio de Fom ento'en Marzo de 1863 soli
citando la rehabilitación de su .expediente:

Y por últim o, que la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Com ercio, en 30 de Enero de 1864 de
volvió al expresado Gobernador el expediente de la in
dicada demasía, á ñn de que en el caso de que existie
sen las minas colindantes á la misma,, de que se ha he
cho mérito, se requiriese á sus dueños, con excepción del 
de la Mádrileñita, al pago de los derechos de superficie 
y del papel del títu lo: y com o se hiciese constar la exis
tencia de las referidas minas y se hubiesen cumplido 
además los otros extremos para que fueron requeridos 
los interesados en las minas Constanda, Catatumbas y 
el Tábano , remitido todo á la Superioridad, se expidió 
Real orden en 9 de Mayo del propio año, por la que se

dejó sin efecto la nulidad acordada en el expediente de 
la indicada demasía, y se mandó rehabilitar y que se ex
pidieran los títulos correspondientes á las minas Madri
Uñita, Tábano, Catacumbas y Constancia con arreglo á 
la legislación de 1849.

Vista la demanda que contra la precedente Real or
den ha presentado ante el Consejo de Estado el Presiden
te de la Sociedad minera Triunviro á que corresponde la 
mina MadriUñita, representado por el Licenciado D. Fidel 
García Lom as,con la pretensión en lo principal deque se 
deje sin efecto la citada Real resolución , en cuanto re
habilítalos derechos de demasías de las minas Catacum
bas, Tábano y Constancia, y  se declare adjudicable á la 
mina Madrüeñita todo el terreno de la demasía, man
dando que siga sus trámites un expediente que sobre el 
particular fué entablado en 7 de Noviembre de 1863 por 
el dueño de esta m ina; y  por un otrosí que se suspen
dieran los trabajos de las minas en el terreno del pleito, 
ó que fuesen intervenidos por la mina demandante, de
positándose los minerales:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide prin
cipalmente que se revoque en todas sus partes la Real 
orden reclamada en la demanda, para solo el efecto^ de 
que reponiéndose el expediente al estado que tenia án - 
tes de dictarse la propia Real orden, pueda ser oida res
pecto del mismo la Sección de Gobernación y Fom ento 
del Consejo de Estado, por haberse faltado á esta au
diencia prévia , que requiere la disposición 13 de las ge
nerales del reglamento de minas de Febrero de 1863; 
conformándose en un otrosí con la petición de la de
manda en punto a la suspensión de labores, ó de su in
tervención por la mina M adriUñita, y pidiendo en otro 
que se diera noticia del presente pleito á los interesados 
en las minas Catacumbas, Tábano y  Constancia:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del re
ferido Consejo, acordando la intervención de labores so
licitada por la parte demandante en el terreno de las 
mencionadas dem asías, y mandando que se hiciera sa
ber á los interesados en aquellas minas el estado de este 
p le ito :

Visto el escrito presentado en [consecuencia por el 
Licenciado D. José Eugenio de Eguizabal, mostrándose 
parte en nombre de las Sociedades dueñas de las minas

el Tábano y  Constancia , y  el auto de la referida Sección  
de lo Contencioso, admitiendo la representación.del re
ferido L etrado, en concepto de coadyuvante de la A d 
ministración :

Vista la contestación de esta parte, introduciendo la 
misma solicitud deducida por mi F isca l:

Vista la disposición décimotercia de las generales del 
reglamento de 85 de Febrero de 1863, que d ice : «Solo 
el Gobierno podrá dispensar de los defectos que produz
can la cancelación dé los expedientes de minería, previo 
informe de la Sección respectiva del Consejo de Estado, 
y  cuando no se cause perjuicio á te rcero :»

Considerando que según el texto expresado del re
glamento ántes citado, para dispensar los defectos de 
los expedientes de las riiinás MadriUñita, Catacumbas, 
Tábano y  Constancia, según se hace en la Real órden 
contra la cual se ha intentado la dem anda, debió ser  
oida la Sección de Gobernación y  Fom ento , y  que de 
este requisito reglamentario se prescindió*al expedir di
cha Real ó rd en : ■ • -

Conformándome con lo consultado por la Sala de ;Io 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de ía V ega, Presidente, D. Fa
cundo Infante, D. Jóáqüin José Casaus, D. José C ave- 
da , D. Antonio Escudero, D. Antero de Echarri, D. Jo
sé de Sierra y  Cárdenas, D. Pablo Jiménez de Palacio 
y  D. José Gener,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 9 de Ma
yo de 1864, y  en mandar se devuelva el expediente para 
que la Sección de Gobernación y  Fom ento in form e, y  

. se resuelva después lo que proceda.
Dado en Palacio á tre c a d e  A bril de, mil ochocien 

tos sesenta y  seis.=E stá rubricado de la Real m a - 
n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, L eopoldo 
O’bonnell.» -

Publicacion.^=Leido y publicado el anterior R eal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de, Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga com o resolución  
final en la instancia y  autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y  se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 19 de Abril de l8 6 6 .= P ed ra  de Madrazo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Continúa, el ESCALAFON  
general de los Jefes de N egociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial activos y 

vinciales del ram o de Correos en 30 de Abril de  '1860 (1).
cesantes de las oficinas centrales y p r o -
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OBSERVACIONES.

OFICIALE S DE ADMINISTRACION DE (2UIN TA. c : u LSI3 ,

1

c c >N 600 IiSCUDiOS.

1.
8.

D. Rafaél Joaquín de Federico. 
D. Mariano Chinchón y Már

ACTIVOS

Oficial de la ambulante del N orte. . 47

3.

44

6

49“

45

18 5

6

45

44

6

X

9

6

3

44

( Ha servido con  800 escudos 
j un año, 7 meses y  3 dias.

|ldem id. 4 meses y 86 dias.

3.
4 .
5.

quez
D. José Pardo y  V illarino.........
D. Federico V icent y  Palazon .. 
D. Manuel Martínez P a rd o___

Idem de la agregada de T u y ......... . j
Idem de C órdoba.................................. :
Adm inistrador de la agregada de! 

Zafra......................................................

46
23

71

3
»

8

80
46

»

48
4

86

4
7

3

3
88

49

47
4

45

40
7

»

4
88

7

j Idem con 700 escudos un 
i a ñ o , 4 meses y 7 dias.
< Idem id. un año, 8 meses y 
j 8 dias.
< Idem con 660 escudos 6

6. D. Joaquín María Casaus y Or- 
tiz............................................... Idem id. de A ntequera...................... 57 5 8 38 4 9 84 4 44

i . a ñ os , 4 meses y  40 dias. 
|Idem id. 9 meses y  8 dias.

7.
8.

D. Julián Martínez P ard o .........
D. Inocencio Sánchez Cerrudo. 
D. Pedro • Nolasco Rodriguez

A rgüelles....................................
D. Baltasar González del Cam

po...................................................

Idem id. de Villanueva de la Serena. 
Idem id. de B éjar..................................

44
46

7
9

43
8

13
45

9
8

46
85

40
9

7
5

19
48

9 .
Idem id. de L lerena............................. 57 3 » 46 8 44 9 4 45

10.
Escribiente de la Sección auxiliar

11.

18.

D. Silverio Arribas y  A lgaba ..

D. Mariano Quintilla G ó m e z .. 
D. Rafaél Roselló y Mezquida. 
D. Francisco de Paula Montero

de Sierra.....................................
D. Pedro López .........................

de la D irección ..................................
Adm inistrador de la agregada de

Aranjuez..............................................
Trlpm iH rlp O rilat/ivud.......................

48

56
58

8

»
6

7

46
84

88

84
5

9

40
40

48

7
4

9

9
8

8

»
7

x

9
6

13.
44.

Idem id. de A lcudia (B a le a re s )... .  

Trlpm iíT rlp V ieh............... . . . . . . . . .

43

44

4

»

84

88

8

44

4

41

8

8

8

8

3

»

»

4
15. Idem id. de Manresa........................... 59 44 48 36 4 87 7 44 48
16. D. Juan de Leiva .............. Oficial de Tarragona........................... 54 „ 8 8 40 86 7 9 6
17.
18. 
19.

D. Rafaél Sansón y D iaz..........
D. Francisco Sánchez Sarrion. 
D. Felipe T e je ro . .........................

Idem de Santa Cruz de Tenerife .. .
Idem de B arcelona..............................
Administrador de la agregada de

73
50

6
8

6
8

43
8

7
5

86
49

7
7

8
4

45
80

80. D. Agustín Yaguez......................
D. Federico Martínez y Martí

nez.................................................

B orja .....................................................
Trlpm líT fifi ........................ ..

47
43

44
8

4
9

8
18

44
3

89
40

6
6

44
44

89
83

81.
Oficial de la agregada del Puerto de

Santa M aría........................................
Administrador de la agregada de

Betanzos...............................................
Trlpm íH ííp R on d a ............. .................

88. D. José Varela P osse..................
59 9 81 9 9 44 6 7 83

83. D. José María Ordoñez...............
D I?.rl níiprln R nvívfi \t R Aviffi

46
60

4
4

4
46

6
31

8
6

6
46

6
6

8
4

a
88

84.
85.
86.
87.

88.

JLU.OJ.ll IU» Uo • • • • • • • « • •
Trlpm ir! <Tp O rihnela........................... 64 6 47 7 40 3 6 » 85U. JliUUcilUU JLvUVllct j  JLuUYlltl. •

D. José Diaz M endibil................
D. José María Ballesteros.........
D. José Casanova y  M oza.........

D. Sabas H errero.........................

Trlpm irl rlp D 11 ranero........................... 56 9 45 34 9 43 5 6 871U.OIJLL 1LL« U.O X-J Ui u/iigu • •••••••♦••••
Idem id. de P lasencia .........................
Idem id. de Sanlúcar de Barram e- 

da........................ . . . . . . » • .............
Idem id. de R e u s .................................

56

64
46

8

4
4

x
85

17

38
83

4

4
9

45

6
87

5

5
3

5

4
7

44
84

Es Licenciado en Derecho 
c iv il, canónico y admi89. D. Ram iro de A rostegu i........... Escribiente de la Sección auxiliar

8 44 14rlp In Direofiion.................................. 88 4 84 8 44 48

30.

31.
38.

D. Hilario Serrano y B e n ito ...

D. Juan Martínez de T oro........
D. Manuel A rta l...........................

LIO lev JL/ll wvvlvii ••••••••••••••••

Adm inistrador do la agregada de
C iu dad-R odrigo................................

Idem id. de Tarazona de A ra g ó n ... 
Oficial de la agregada de Barbastro. 
Idem de Orense......................................

48
88
57

3
4 
4

46
3
5

80
7

88

8
44
41

5
43
80

8
8
8

8
8
,7

00/V/V
X

15

nistrativo.

33. D. Cárlos G arcía ........................... 30 5 86 7 8 » 8 4 13
34.

35.
36.
37.
38.
39.
40.
41. 
48.

43.
44.

D. Juan Saiz y B ancora ...........

D. José Sánchez Tornero...........
D. Dámaso Ruiz de Luzuriaga. 
D. Tomás Martin de Valderas.
D. Manuel Perez y M artin------
D. Manuel R uiz..................... . . .
D. Francisco Cárdenas y  Milla.
TT *Pril i pnn Pop o \r f^nnriP

Idem de la agregada de Alcalá de 
Henares................................................

Trlpm fiDihnlfiDtp íTpI ......... .. •
44
47

9
9

48
1

9
16

6
8

46
83

8
8

4
40lLlolll CVlllUUlCÁlllo UOl XNUl tu........... .. •

Trlpm rlp Írp^nníi ......... . . . . . . . . 89 4 5 7 » 4 41 83
Idem de Toledo. . . . . . . ...................... 37 4 » 4 40 47 4 44 48
Idem de Se^ovia ........................... 38 6 45 44 41 4 4 14 44
Idem ambulante del N orte ................ 46 4 8 40 8 44 4 40 ,88
Idem de C iu dad-R ea l......................... 88 4 4 8 » 46 4 40 ¡ 86
Idem de Cádiz....................................... 3 4 5 8 84 4 10 40 ’u. jruiicciipu xoiict j  wuuuü* . •

D. Servando Fernandez Casta-
ñ o n ................................................

D. Miguel Fernandez...........
D. Enrinnp rlp Pnns v V essés ..

Idem ambulante del N orte ...........
Idem de Guadalajara...........................
Idem de V alencia.................................

34 
44
35

9
7
6

48
14
7

48
40
10

4
8
4

5
48
85

4
4
4

9 46 
9 45 
9 8

45.
46.

• AJIJilU UU UC 1 UliO V " LoüUü • •
D. Silvestre García D u ra n g o .. 
D. Cárlos Bueno y G onzá lez... 
D. Manuel García de Alm arza. 
D. Lázaro Bárcena y Bárcena. 
D. Ignacio Galan y M artínez..

D. Manuel Jiménez y Vicente.. 
D. V íctor N ava..........................

4 » 30 9 80 4 8 ¡lo
Trlpm rlp T^AFfifiloncl............................... 40 5 18 8 8 16 4 8 ¡ 7

47.
48.
49.

50.
51.

Idem del Correo Central....................
Trlom nmhnInnfp rlpl N orte ................

40
85

3
4 44

7
6

10
14

48
5

4
1

7 ¡86 
7 ¡48

I L l o I I I  d / l l J U U l c l l l  lO  LIL/l J o u l t v *  • • • • •

Adm inistrador de la agregada de
M adridejos...........................................

Oficial de Valladolid............................
Adm inistrador de la agregada de

89
88

40

9
4

4

14
81

84

7
8

40

7
8

3

»
84

16

4
4

*

7
6

6

x
45

5

(D Véanse las G a c e t a s  de anteayer y ayer,

58 D Rufino G onzález.................... Administrador de la agregada de 
G ijon .............................................. ...... 11' c> 4£Í 14¡, X 88’ 4. 0; x

MQ D. Francisco María A rg u e ta ... 
D. Estéban Neira...... ...................
R A no’ol Ápp*hpfTn xr A T’fiTlrl

Oficial del Correo Central................. 5£; 4i- 80) 30>101 881 4. 5i 89Oo.
K/ Idem i d ................................ . . . . . . . . . 3C1 8! 81' '5; 4' 8G; 4. 51 48Ôi1.

Idem de Vitoria............. 44. s1 » 80) 8! )> 4 5; 47O o .
56.

57.

U* xxuoUtJLlU j  xxl cinc*. •• •
D. Ignacio María de Pinedo Or-

tiz de Zárate..............................
D. Manuel José de F uentes.. . .

Idem deM érida......................................
Administrador de la agregada de 

Algeciras .................................

50

45

1 9 

¡ 44

i X

3

89

40

1 » 

> 5

8

• 89

4

4

5

4

i X

47
58.
59.
60. 
64.

D. Ram ón López Calderón------
D. José María de Ibargu ren .. .  
D. Rafaél Ramírez de Arellano. 
D. Pedro Sopeña y S án chez .. .  
D. Vicente Avia y  Antonio . .
D. Jacobo Saenz de P in illa-----
D. Manuel Rom ero y N ap oli...
D. Joaquín García del C id.........
D. Federico García C alam a...  
D. Anselmo Chalons y Gómez.
D. Manuel Arcos y  C ano.........
D. Pablo R a m os . . . ' ....................
n Jpqp TTnvncí v F^enhar

Idem ambulante de Isabel I I ........... 39i 9l 9 7 3i 48 4 al 88
Idem de la agregada de V erga ra .. .  
Oficial de la agregadade San Roque. 
Idem ambulante del N orte...............

48
87
43

; 6 
5

: 40
i »

; 5 
i 48 
l 4

33
3
4

! 8 
í » 
- 40

■ 48 
44

1 X

; 4
. 4 

4

3
a
3

i 80 
! 45 
l 5

Idem i d .................................................. 50 85 49l 4■84■ 4 8i 88U/V .
63.
64.

Idem de Zaragoza. .  - .......................... 35; 4 » 44 7 89i 4 8i 46
Idem ambulante del Norte ......... .... 40i 6; 1 401 5i X 4 8i 9
Idem de Málaga . .................... .......... 84 4- 5 ■3i 44 85; 4 8i 8oo
Trlpm rlp Salíimanea ........... 35; 9l 40 1' 7 13í 4 4 9OO.

67.
68.
69.
70. 
74. 
78.
73.
74.

Idem de Palma de M allorca............. 30l 4í 85 8 ! 4• 80> 4 X 80
Idem ambulante del N orte................
Idem de la agregada de Mahon 
Idem de Murcia.....................................

38
40
37

! 8 
i 44
’ 6

! 84
88 

; 8

9
45
14

I 4 
; 7 
; 5

' X 

8
i 47

4
¡ 4 
’ 4

X

X

X

5
4
4

O .Tnlinn Ommpin v Arnp Idem ambulante del N orte ............. .. 38! 81 48 401 81 » X 44 86
D. Andrés García de L eón ------
D. Antonio Domingo y  Boria . 
D. Hermenegildo García de 

Huerta..........................................

Idem de Cáeeres................. .................
Trlem dpi Correo Central....................

45
89

¡ 8 
i 3

184
í 48

84
0

7
1 3

48 
! 4

i X

X

40
40

189 
i 48iUUliJL Uvi vullvv VU1A V* Uii • •••••••••

Administrador de la agregada de Si- 
güenza......................* . . . . . ............... 541 *i 4̂ í 45> 44 31 X■ 4C) X

75
76.

D. Pedro de Ortega y  Diaz........
D. José García Cañas..................

Oficial de Irú n .......................................
Adm inistrador de la agregada de

G u a d ix .................................................
Oficial de L uíto.....................................

8Í) 8\ 41L 6) 40) 4 ií >► 9) 85

77.
78.

79.
80. 
84. 
88

D. Francisco Armesto Monseco. 
D. Francisco Villanueva y  Bar

radas ............................................
FT Jncp rlp A w\ v  THíiz

51
38

d
: e

i í  
¡ 86

> 46 
1 43

> g
1 3

> c
i 40

) >
) X

. i 
i 9

) 3 
) 4

i

Idem de la agregada de Ecija...........
Idem de S antander.............................

36
48

3
3
; 9 

6
5

49
; 4
1 4

46
84

X

X

8
8
: 88 
: 80

n T̂ PfTr*n IVTflFPn TjPfTp̂ mA. Idem de Soria ........................................ 68 44 44 83 41 48 X 8: 46
D. José García R iz o ....................
D T)Ámnc:r» TTp’artp DiP7

Idem de A lica n te .............................. .. 49 4 40 5 6 89 X 8 14
Idem de B ú rg os ............................. .. 47 4 40 89 >, 6 X 8 40 •

83!
84.
85.
86. 
87.

D. Lázaro Soriano Fuertes------
D. Antonio R ivera ......................
D. José María V a ld iv ieso ..........
D. Francisco Campos Guardiola
D. Ramón Cazurro García-----
D. Pedro Com unión...................
D. Gerardo Lienza L a sp iu r ...
D. José Bestard y  C oll.............
D. Juan Sánchez y  H o rca jo .. .  
D. Manuel Arbezú Alvarez—
D. José Ulibarri Descarga.........
D. Francisco Sazot y H allu í..

Trlpm ambulante del Norte 44 4 43 80 5 85 X 8 V
Idem de la agregada de L o ja ..........
Idem id. de Játiva ...............................
Tdpm ambulante del N orte...............

43
34
35

44
h
6

46
80
86

44
48
8

X

5
7

4
45
44

X

V
X

7
7
7

8
X

XXLICJ.11 CVlll U U1CI11 tu Uvi ¿i vi wv • • • • • • • •
Idem de San Sebastian 39 4 46 45 8 X X 6 80
Tdpm de P a len cia ................................ 46 4 40 88 8 48 X 6 4o o . 

8Q Tdpm dp O viedo........ ............ ............... 35 6 87 48 8 89 X 6 Xo o .
90.
91. 
98.
93.
94.

Tdpm de A lbacete............................ .. 46 5 45 45 4 4 X 6 XiUuUX Uv XxlUUUUtv ••*•••••»•«»•«••
Idem ambulante del N orte............... 40 4 8 48 4 45 X 6 X
Idem id id ..........................* .......... .. • 88 9 6 44 87 . X 6 X

Idem id. id ..............................................
Administrador de la agregada de 

J a c a ....................................................

48

45

1

9

44

88

43

8

40

5

88

80

X

X

5

5

88

84
95
96.
97.

Q8

TI Tnlínn TliP1/  AlflFPtP Idem id. de A storga............................ 43 3 8 48 4 47 X 5 80
D. Joaquín Serrano y  G arcía .. 
D. Gregorio Gómez O liver.. . .

D. Francisco Martínez Montero 
D: Fernando Sánchez y  Peña. 
D. José S teger ...............................

Oficial de Zam ora............................... ..
Administrador de la agregada de
• Tortosa................................................
Ofipial de Cuenca ...............................

88

44
46

8

3
6

40

38
40

5

4
84

5

8
6

85

86 
85

X

X

X

5

5
5

46

46
Xo o .

99.
400.

Idem de B adajoz..................................
Administrador de la agregada de 

Haro ...................... ..............................

37

44

8

»

83

46

6

8

40

40

5

40

X

X

4

3

48

88
404. D. Juan Baraibar y M uro......... Oficial de la agregada de Aranda de 

Duero • ............................................ 36 5 40 6 8 88 X 8 89
408. D. Macario Rodriguez de Sis-

TílPCfíl ...................... Idem del Correo Central.................... 87 » 80 4 3 40 X 8 88
403.
404.
405.
406.

D. Blas Márquez..........................
D. Francisco Suarez M a rrón ..
D. Félix Blasco R u llo ................
D. Juan Castañeda y Navar-

Idem de Jaén............. ..........................
Idem ambulante del N orte................
Idem id. id ......................................... ..

46
37
50

3
40

5

45
»

40

45
40
49

9
8
9

44 
6

45

X

X

X

8
8
8

87
87
49

Tdpm de la Coruña.............................. 39 3 80 8 4 45 X 8 43
407.
408.
409. 
440. 
444. 
448. 
443.

re te ..............................................
TI Tnc¿ PpDrT • Idem de L ogroñ o................................. 43 8 49 47 4 4 X 8 8
TT Pflopnql pT'íhti Idem de Pam plona.............................. 38 X 45 44 4 86 X 8 8
D. José Iglesias R odriguez .. . ,  
D. Pedro Vázquez M orcillo .. . .  
D. Ricardo Moreno y Moreno.
D. Francisco Giner y  Lila........
D. Manuel Carrion y  M oren o..

Idem ambulante del N orte................ 43 40 40 47 3 184 X 8 X

Idem de Lérida......................................
Idem de H u esca ...............

38
V

8 8 9
3

8
9

44
48

X

X

4
4

49
19

Idem de Castellón................................
Idem de la agregada de Jerez de la 

F rontera .............................................

88 6

»

83

»

8

8

5

8

X

X

X

X

4

4

19

19
444. D. José Sánchez G arcía .. . . . . Administrador de la agregada de 

A lc a ñ iz .............................................. 48 4 44 8 40 í86 X 4 X

415. D. Clemente Gil de la B re ñ a .. Oficial de L eón ..................................... 58 X 48 7 4 183 » X 45 Es D octor en Derech o ci
vil y  canónico.

416.

417.

D. Plácido Cadaviesoy V ig i l . . 

D Alejandro L o c o li ...................

Idem de la* agregada de Manza
nares ....................................................

Administrador de la agregada de 
Frpcrenpda........... ......................

89 9 5 6 4 40 X X 8

30 8 8 48 8 48 X X 5
XA \ Q T\ ti1 vt n a i a a í—v TI f A «a ./ a T1,11 o 1 aR A fl 54 9 4 46 7 18 X X No consta la posesión . Esl i o .

449.
u. r rancisco María viiiaiouub. 
D José Onlvn v Teruel............. Escribiente de la Sección auxiliar

Licenciado en Ju rispru- 
dencia.

No ha justificado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

L/ i U UjjU L/Ui Y U Y 1 UA ULi •••••••
rlp ln Dirpcoion ........... ............ » » B » X X X X X

480.
481. 
488
483.’
484.
485.
486.

D. José A renas............... .............
D. Manuel Zapata y Capilla.. .
D. Adolfo Casam ayor................
T~T T? n *fíí ¿ 1 T? n/1 nírrnPZ * - «

Oficial del Correo Central..............
Idem de Granada.................................
Idem de Sevilla....................................
Idem de Valencia................................

71

»
»

X
X

»
X

»
X

X

X

X

X

X

»

X

X

X

X

X

»
X

X

X

X

X

X

X

X

»
X

X

X

X

X

n TpqpRíyIo'zhp . . . . . Idem de A licante................................. » X X X » X X X »
T) ftnlíq .................. Idem de Pontevedra........................... V X X X X X X V X

D \f?nstin R u i/ R e c io ........... .. Idem de Teruel.................................... X X X » X X X X

187.
i-/ • a ICa UOliil 1 t UI/j X IU v/iw • • • • • « •
B Am ado Serrano............... .. Administrador de la agregada de

A lco y ...................................................
Idem id. de Mataré..............................
Idem id. de Baena...............................
Idem id. del Escorial..........................

488.
489. 
430. 
131. 
438.

D. José M egía.................... : ------
D. Rafaél Gómez de la R iv a . .
M Tnnnníri 7-íovnpln

X
X

»

X
X

X
X

X

X

X

»
X

X

»
X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

“X
X

X

X

X

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.U .  uUtiLJU.111 I D c l l  U L1U  . • ................... ...  .

T) Dn.nipl Dom ínguez............... Idem id. de L orca ................................ 1 )) » )) X X X X >, X Idem.1_/* L/CllliUl • • • • • * •

D. Eladio López Trujillo........... Oficial de la agregada de T o losa ,. .1 » J1 X X » X X X

K

Idem.



C ESA N TES.

d . D. Estéban Pascual... A dm inistrador de la agregada de
fila  servido con 4.500 e s -  
1 cudos un año , 3 meses 

y 84 dias. Es Licencia- 
í do en Derecho civil y canónico.
Ha servido con 978 escu- 

| dos 6 años, 7 meses y 13 dias.

1 Ha servido con 800 escu- 
! dos 4 meses y 88 dias. 
r Ha servido con 800 escu- 
) dos un mes y 7 dias. Es 
) Licenciado en Ju risp ru - t dencia. 
i

A lcañiz.................... ........................... 54 7 88 14 4 80 44 44 18

Idem id. id .. .  ...................................... 53 6 49 18 8 46 10 5 4 450
3 .

4.

5.
6 .

D. Rafaél Vallés y P ariza.........

D. Anastasio Cámara

Idem am bulante de Córdoba á Má
lag a ......................................................

Idem id. de Bilbao á C astejon.........

co 
•

11
8 49

44
83

44
8

88
9

7
5

9
44

84
86 1

D. Manuel Espinosa y  M artin. 

D. Ciríaco Guillen y C id............

Idem de la agregada de B aen a-----

Oficial segundo de V alladolid.........

41

57
6

8

»

18

8

87
5

1
8

8

4

5

3

6

85

4

1

7. D. Juan  Caninos v San tí s Idem am bulante del N o rte ............... 36 4 45 17 4 46 3 y 46
/ Ha servido con 700 escu- ) dos 8 años, 9 meses y 84

8 . D. Francisco Gayoso M a rtin .. Idem de la A dm inistración de Avila 48 4 87 83 8 49 3 43 9 350
( dias.
/ Ha servido con 700 escu- 
J dos 8 a ñ o s , 6 meses y 9 r dias.

9 . D. José María de Ozneta........... A dm inistrador de la am bulante de Ha servido con 700 escu
dos 7 meses y 3 dias.Bilbao á C astejon............................. 54 8 83 48 8 7 4 8 84

40.
d d . D. Manuel Rom anos y A rp a l.. D. Diego Jiménez Reyes

Idem de la agregada de M an resa .. 
Oficial de Z am ora...............................

51
61

44
3

7
88

48
33 40

44
49
43

7
6

4
»

88
3 300

48.43. D. Justo Callen y L u z a s . . . . . .
D. Jaim e Villanueva y Navarro. 
D: Víctor Unsain é I r ia r te . . . .
D. Julián Raigón y M artinez ..

Idem de B arcelona..........................
Idem de V alencia...............................

38
48

5
3

88
88

48
8

4
6

44
40

4
8

y
6 40 *

44.
45. Oficial m ayor de Trujillo...................

A dm inistrador de la agregada de 
L o ia . . ........... ........... ..........................

85
44

»
3

V
; 8

6

8

8

7
6 8

i .
3
3

86

46

46. D. Francisco Muriel y Espiga
re s ................................................ Oficial am bulan te del N o rte ............. 47 9 44 83 4 4 8 3 8

17. D. Ram ón Cabello...................... Idem de C ó rd o b a ................................ 78 7 43 85 8 88 8 4 .4 300
48. D. Juan  B autista P e re ra ........... A dm inistrador de la agregada de 

M anresa............................................
Oficial de la C oruña............................

( No consta  e l tiem po que sirvió con 
i 600 e sc u d o s , y se le figuran 2 
1 años por haber sido clasificado con  la mitad del sueldo que disfrutó.

49.
80.

D. Joaquin F ernandez...............
66

40
3
4

3
10

83
5

4
7

84
9

8

4 44
)>

88

300
!

D. Francisco Cáscales y F on t. A dm inistrador de la agregada de 
A révalo................................................ 47 5 16 6 40 84 4 40 49

84.
88.

D. Manuel Villa y G arcía......... Oficial de P o n tev ed ra ........................ 38 7 40 7 3 83 4 40 48
D. Angel Lascano y S a n to s .. . A dm inistrador am bulante del Me

d iterráneo........................................... 44 3 87 8 44 7 4 40 5
83.
84. 
85 i
86.

D. Victoriano de E ch ev arría ..
D. Miguel T ur y P lan e lls .........
D. Silverio Suárez de P u g a . ..
ü . Lorenzo González y Fuertes.

Oficial de B úrgos.................................
Idem de Palm a do Mallorca ...........

65
34 41 49

48
6

54
4

47
4
4 4

8
47

Adm inistrador do la agregada deVigo......................................................
Idem am bulante de Zaragoza á Al- 

sásua......................................... ..
85
30

9
4

15
8o

9
8

4
8

87
80

* 44
40

9
40

87.
0)0

D. José Rodríguez de M edina,, 
n  Tn^é T utor.......... .....................

Oficial do la agregada de Jerez dela F ro n te ra ........................................
A dm inistrador am bulante de Zaragoza á P am plona .............................

37 44 7 7 47 » 40 9
8o . 89 4 8 86 » 9 49
89.
30.
34.

D. Cárlos Sánchez y H e rra e z ..
D. Rafaél Sáenz Y u ste ..............D. Peregrino Cam uñas -y R o- 

d  rio’Uez................................

Oficial de B arcelona............................
Idem am bulante del N orte................
Idem de la agregada del P u e rtJ  de S an ta M aría.......................................

3089 i 3oO
86
43 3

8
1
3

8948
9
7

43
88

Es Licenciado en Derecho 
civil y canónico.

miujUvzj* * • • • • « • • • • • • • • • * • •
85 8 18 7 4 » 7 4

38. D. Dionisio Sandoval y López. A dm inistrador am bulante de Va
lencia á B arcelona........................... 38 6 84 44 8 83 w 6 89

33.34.
D. Antonio del Rio y L e iv a ,. . 
D. J u a n  Loseertales y Sangenis. Oficial de Santiago............................... 54 5 „ 84 10 44 y 3 89

A dm inistrador de la agregada de B arbastro ............................................ 50 ' 8 4 8 44 87 3 4
35. Ofininl rlp T .11 orí 38 7 14 9 3 8 y 8 86JL/. 114 i Lj LA w  aI1 1 1/a i*....... . 1 ( Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  dé Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
E l Vicecónsul de E spaña en San Francisco de California participa que el 18 de Octubre del año últim o 

falleció en el Hospital francés de aquel puerto el súbdi
to  español Pedro R om án , so ltero , de edad de &5 años, 
y  nacido en una de las provincias de Castilla la Vieja, 
que llegó á California en 1848, habiéndose establecido 
en  M aryssiile, donde ejercia las funciones de in té rp re 
te. Su herencia consiste en la sum a de 84 pesos y un relój de oro , que se hallan en poder del referido Vice
cónsul á disposición de sus legítimos herederos , quie
nes deberán acudir á acreditar an te el mismo sus dere
chos en la forma de costum bre.

D irección  gen era l de In stru cc ión  p ú b lica .
Segunda enseñanza.

Vacantes en ios Institu tos de segunda clase de Zara
goza y  de Jerez, en el prim ero la cátedra de latin y 
griego y  en el segundo u n a  de las de latin y castellano, 
Be anuncia para los efecto^ del art. 44 del reglam ento 
vigente de provisión de cátedras.Madrid (88 de Mayo de 1800.^E1 Director general 
in te rin o , Manuel Ruiz Higuero.

D irección  g en era l de Correos.
Condiciones bajo las cuales se saca d publica subasta el servicio del parte diario entre esta corte y el Real Sitio de San Ildefonso y  los extraordinarios que ocurran  durante la permanencia [de SS. MM. en dicho Real Sitio.

I .a El servicio ordinario del parte á San Ildefonso y Jos extraordinarios durante la jornada del año actual se verificarán por el ferro-carril del Norte entre la estación de Madrid y la de Collado de V illalva, estableciendo paradas de posta §n el resto de la carretera con la siguiente dotación de caballerias: arranque de Madrid para la estación del Norte, ocho caballerías; arranque de la estación de Villalva para Navacerrada, 18 caballerías; posta de Navacerrada, £6 caballerías; posta de los Mosquitos, 86 caballerías; arranque de San Ildefonso, 18 caballerías. Formarán parte de esta dotación dbs caballos de silla en los arranques y  cuatro en las postas. ̂ 8.a El contratista se obliga á situar el ganado corriendo con todos los gastos de su sostenimiento en los puntos anteriormente designados y á tener además dos postillones en Madrid y cuatro en cada uno de los relevos; así como también el número de delanteros que /sean necesarios, entendiéndose que unos y  otros deberán vestir el uniforme del ramo.3.a Habrá dos expediciones diarias; para la primera deberá tener de su cuenta el ^contratista el número de carruajes necesarios, constando de berlina, interior y un almacén cerrado para la correspondencia. Dichos carruajes serán cóm odos, decentes y bien acondicionados á juicio de la Dirección general de Correos , la cual se reserva el derecho de inspeccionarlos y de hacerlos retirar del servicio si lo creyera conveniente. La correspondencia en esta expedición irá á cargo de conductores nombrados y pagados por la Dirección de Cor
reos. La segunda se hará á caballo por los delanteros del contratista.4.a Correrá también á cargo del contratista el* entretenimiento de dichos carruajes y su trasporte por . el ferro-carril, perteneciendo al mismo el producto de los asientos. El Gobierno se reserva, sin embargo, el derecho de disponer de uno á cuatro asientos de pago, dando preferencia á los tres de berlina y avisando tres hoyas antes de la salida de cada expedición.15.a El contratista servirá gratuitamente las dos expediciones diarias de ida y vuelta, sujetándose en lo que á las mismas se refiera al reglamento de postas vigente.6.a Los servicios extraordinarios se abonarán al contratista á los precios que señala el mismo reglamento de ̂  postas, y con arre'glo á las distancias oficiales siguientes : de Madrid á la estación del Norte, media legua-  ̂de Collado Villalva á Nava cerrada, dos leguas y  inedia: de Nava cerrada á los Mosquitos, dos leguas y  m edia: de los Mosquitos á San Ildefonso, dos leguas. Estos servicios deben justificarse con papeletas que expedirán el Administrador del Correo! Central ó el de la estafeta de San Ildefonso, en las que constará el número de caballerías que hayan de engancharse , y  determinando la Autoridad ó personas que los ocupen, Sin  estos requisitos ningún viaje será admitido en cuenta,7.a La Dirección general de Correos determinará las horas de entrada y salida de las dos expedicionés,' sujetándose en su marcha al itinerario que se forme.

8.a El rematante no podrá tener otros carruajes en 
la  línea por cuenta propia durante la jornada, ni servir á empresas de diligencias ni á particulares, sin la eom~ petente licencia para correr la posta.9.a Previo aviso de la Dirección general de Correos, el contratista deberá montar el servicio cuatro dias án- tes de la salida de SS. MM. para el Real S itio , y  recibirá la indemnización de ocho dias de su haber bajo la base del remate, si montado el servicio la jornada no se llevase á efecto. En todos los demás casos de no verificarse la jornada ó de ser esta de más ó ménos duración, el contratista no tendrá derecho á indemnización de ninguna clase.

10. La subasta se anunciará en  la Gaceta de  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos, y se celebrará en el local que ocupa la Dirección general de Correos, ante el Director del ramo el dia 14 de Junio próximo, á las dos de la tarde.
II. El tipo máximo para el remate será el de 8 escudos 500 milésimas de escudo diarios por caballería, abonándose además un escudo también diario por cada postillón. El pago de los delanteros será de cuenta del contratista.48. La cantidad en que quede rematado el servicio y el importe de los viajes extraordinarios se abonarán al contratista por quincenas vencidas en la Administración del Correo Central, prévia presentación de cuentas provisionales y eu aprobación con la misma calidad por el Director general de Correos. Al terminar la jornada se formalizará la cuenta general definitiva.43. El tiempo del contrato empezará á contarse cuatro dias antes de marchar la corte á San Ildefonso y terminará á los cuatro dias' después de regresar del Sitio.
14. Para presentarse como licitador será condición precisa la de haber consignadoen la Caja general de Depósitos 1.000 escudos en metálico ó su equivalente en 

títulos d é la  Deuda del Estado; devolviéndose este depósito á los interesados concluido el rem ate, ménos el correspondiente al mejor postor.15. La subasta se hara por medio de proposiciones en pliegos cerrados con el correspondiente lem a, los cuales se entregarán ni Director general de Correos al 
empezar el acto, acompañando el documento que acredite haberse hecho el depósito previo.16. Las proposiciones deberán redactarse adoptando 
la  siguiente fórmula: «Me obligo á desempeñar el servicio de las dos expediciones del parte diario entre Madrid y San Ildefonso durante la jornada del áñó actual por la retribución d e . . . . ,  escudos diarios por cada ca- ballería, así como I03 servicios extraordinarios que ocur
ran ,todo con sujeción á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»17. A l a  proposición  ^acompañará, otro p liego  también cerrado y con  e l m ism o le m a , expre#ando el n o m 
bre y domicilio del proponente, fiue autorizará con su

firma. Toda proposición que se presente redactada en 
distintos térm inos oque contenga modificaciones ó cláu
sulas condicionales, se tendrá por no hecha.18. El rem ate se adjudicará provisionalm ente al pos
tor más ventajoso; y si resu ltaran  dos ó más proposi
ciones igualm ente beneficiosas, se abrirá licitación por 
térm ino de un cuarto de hora entre las personas que las 
hubiesen presentado.19. Guando el contratista no cum pliera con lo que se 
previene en las anteriores condiciones, ó impidiese ó re
tardase el otorgam iento de la escritura que debe seguir 
á la aprobación de la subasta y cuyos gastos y copias 
necesarias serán de su cuenta, quedará sujeto á lo que 
para estos casos tiene dispuesto el art. 5.® del Real de
creto de 87 de Febrero de 4858.£0. Cualquiera que sea el resultado de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la form a y con
cepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministro 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no defi
nitivam ente el acta del rem ate, teniéndose en cuenta el 
mejor servicio público.

Madrid £6 de Mayo de 4866.=*E1 Director general, 
Antonio Mantilla.

D irección  gen era l de Infantería.
Relación nom inal de los 130 Cadetes aspirantes á ingreso 

en el Colegio, que siendo los más antiguos en sus res-  
pectivas escalas se convocan para que se presenten en 
Toledo en el próxim o mes de Julio y dias que se desig
nan  , á fin de su frir el reconocimiento facultativo y 
examen que ha de preceder á su admisión. Asim ism o se 
expresan los cinco supernumerarios á quienes corres
ponda p laza  de número desde el día 4.° de dicho mes de 
Julio .

Dia 8 de Julio.—D, Miguel Rom ero y Márquez , Don Miguel Marín y O laum arciiiran , D. E nrique Alvarez y López, D. Roberto P astrana  y Pé?£z, D. Francisco Giner 
y García, D. Francisco Ortiz y Luque, D, Félix Arrese y Bujó, D. Alberto Delgado y Fernandez, D, Enrique G uar- 
diola y G u itard , D. Juan  Colomer y Vázquez , D. Anto
nio R uiz y Narvaez, D. Manuel Sam bruno y Reyes, Don 
Antonio Blanco y R odríguez, D. Luis Comendador y 
Diaz, D. Faustino Jovita y Diaz, D. José Mora y Mur, 
D. Rafaél Campos y G uereta, D. Jesús R em on y Capi
lla, D. José Leal y García, D. Pedro Periañez y Q u in ta- no, D. Guillermo Moment y Ortiz, D. Manuel Callón y 
Diaz, D. Vicente Diez y Sáez, D. R icardo Suarep y Avi
la , D. R am ón L lerena y G arcía, D. José García y Con
de, D. Joaquín Arias Alvarez, D. Manuel Sancha y Sán
chez, D. Juan  García Casindo y D. Francisco L lórente 
Vinuesa.Dia 3.— D. Miguel Perez C ervera, D. Adolfo U garte 
Vasallo, D. Guillermo Rodríguez y Mestre , D. Cándido 
Iglesias de la Torre, D. Narciso Acosta y Meave, D. Juan  
Cham orro y S ánchez, D. Juan  Beneyto y Subercase, 
D. Angel Vega y C am iña, D. José Bordiu y Perez, Don José Torres y R e i n d a ,  D. F e d e r ic o  M o r a le s  y G asset., D. David Jaén y Jarza, D. Emilio Galluz y Navarro, Don 
Siró Soria y de M anuel, D. Juan  E ym ar y Cuadrado, 
D. E nrique Mendez Vigo y Ortega, D. Benito Cumbre y 
Caballero, D. Agustín Celis y N úñez, D. R icardo Muro 
y Juaresti, D. Manuel Guteras y Sanes,^ D. Antonio T a
llada y Oiiveres, D. José Soler y Palle já , D. José Oliva 
y S ub irachs, D. Adolfo A guirre y Valdés, D. Ceferino 
Marín y  M artinez, D. José Molina y Ja le t, D. Francisco  
Villanueva y Delgado, D. Pedro Cárceles y Ortiz, D. To
más Alonso y Quesada y D. Manuel Montes y F e rn an 
dez.Dia 4.—D. F lorían  Fernandez y Marco, D. Juan  Suá
rez Villar, D. Adolfo Sánchez de Molina, b . Jesús Flores 
Villamil y Durante, D. Victoriano García y Meneses, Don 
Antonio Fugores y Malla, D. Blas García del Real y Mo
lina, D. José B arrientos y Ja ram illo , D. E nrique Núñez 
y R odríguez, D. Manuel Muríllo y B enito, D. E varisto 
Calvo y A rróspide, D. Juan  B ernau y Lozano, D. José 
Q-azmilla y Escudero, D. Fernando Salvadores y Maga
llanes, p . Baldomero Torres Sam aniego, D. R am ón Ji
ménez C astellano, D. Eugenio Labora y H erm ida, Don 
Leopoldo Borbosa y Monforte , D. José de Caula y N a- 
neti, D. Luis M antilla é Hinestrosa, D. Cárlos Pujol y de 
M artin , b . Federico Rodríguez F e rn a n d ez , D. Manuel 
bom inguez é HiguerG, D. Miguel Mayoral y  Zaldívar, 
D. A gustín Orellana y P e re z , D, C irios Rom ero y.Mo
lino, D. E nrique Seco y Shelly, D. Manuel Perez é Ibar- 
r a , D. José Lilla y  Tosquella y D. Joaquín Escanelia y 
Vicat.

Dia 5.—D. Eduardo Ohalut y Solá, D. José Canella y Carrion, D. José C eujósy Cano, D. César M antilla y Que- 
s a d a , D. Juan  Lozano y P e ru c h o , D. Cesáreo Briones y 
Bonafonte , D. Cesáreo González y H ered ia , D. R icardo 
del Pozo y de la Cueva, D. Silverio Mereda y  Albariño, 
D. Vicente Vago y G onzález, D. Ram ón Perez y Velaz- 
quez, D. Julio Segarra y de Jas Peñas, D. Ju lián  F ern an 
dez y Ortiz, D. Joaquin Castillo y López, D. E nrique 
Crehuet y L ozano , D. Antonio A lbiyar y G arc ía , Pon Magin Bové y Baduel, D. Cárlos Suárez y Jusio, D. A n
tonio R ija y  Núñez A renas, D. Francisco Bueno Gon
zález, D. Emilio Ardanáz y A lgarate, D. Facundo Suárez y Vipas, D. Cárlos Corral y Diaz, D. Ricardo Bocio y 
López, D. Federico Chacón y Perez, D. Cristóbal Matien- 
zo y  B ord iu , D. Cosme Canova y P a r ra ,  D. E nrique 
Perales y P ascu a l, D. José Sanz perez y b . José Yañez 
Cánovas.

Cadetes agraciados con pensión entera.
Dia 6.— D. Francisco Gómez, y Cerveró, D. Jaim e 

N art y Llanderas, D. R icardo F erre r y García, D. A nto
nio Cam arasa y Casado, D. Francisco Rodríguez de R i
vera , D. Rafaél Caamaño y M arquina y D. Francisco Miera y Verdugo.

Cadetes agraciados con media pensión.
D. Enrique Calvo y Puente, D. Herm enegildo Norie- 

ga y Sebastian y D. Prim o Hernández y Meaca.
Cadetes supernumerarios á quienes corresponde entrar  en plaza de número.

D. Luis M artin Gamero y Sánchez, D. Guillermo Vi
lla y V itoria, D. Miguel P iqu er Astor, D. A rturo  Giner 
y  B alaguer y D. Vicente Molina y Giner.

Madrid 88 de Mayo de 1866.=  El Brigadier encarga
do del despacho, Tomás O’R yan y Vázquez. • 6774

G obierno de la p rov in c ia  de Madrid,
Sección de Fomento.— Negociado 7.°—Minas.

P or decreto de esta fecha, y en uso de las facu lta
des que me están conferidas, he venido en aprobar la 
constitución de una Sociedad especial m inera que se ha 
establecido en esta capital con el nom bre de Union Car
bonera, con el objeto de beneficiar las m inas de carbón 
de piedra denom inadas La Esperanza  y La Madrileña, 
sitas en el térm ino m unicipal de San Adrián de Ju a r- 
ros de la provincia de Burgos.Lo que he dispuesto publicar en los periódicos ofi
ciales de esta cap ita l, cumpliendo lo dispuesto en la ley 
fie Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859.

Madrid U  de Mayo de 4866.—E1 Gobernador, Duque 
de Sesto, * 6773

A d m inistración  gen era l 
de la Real Casa y  P atrim on io.

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 18 de Mayo 
del año an terior sobre el Patrim onio Real y al regla
m ento formado para su ejecución en la parte relativa á 
la enajenación de bienes del m ism o, se vende en públi
ca subasta una tierra, sita en térm ino de Coslada y pun
to llamado la Cobertera, de 8 h ec tá rea s , 11 áreas y 88 
m etros de superficie, que está tasada en 1.816 escudos.

E l rem ate se verificará el dia 88 de Junio próximo, á

la una y media de la tarde, en la Secretaría de esta Administración general y en la Patrim onial del Real Sitio 
de San Fernando, en cuyos puntos se hallan de m ani
fiesto las condi ñones bajo las cuales ha  de hacerse la adjudicación.

Palacio 85 de Mayo d e !8 6 6 .= E l Secretario, F e rn a n 
do Cos-Gayon. —1

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 18 de Mayo 
del año anterior sobre el Patrim onio Real y al regla
m ento formado para su ejecución en la parte relativa a 
la enajenación de bienes del mismo, se vende en pública 
subasta una tie rra , sita en térm ino de Coslada y punto 
llam ado el Cerrojo, de 8 hectáreas, 96 áreas y 91 m etros 
de superficie, que está tasada en 1.675 escudos.-E l rem ate se verificará el dia 88 de Junio próximo, a 
la una de la tarde, en la Secretaría de esta A dm inistra
ción general y en la Patrim onial del Real Sitio de San 
Fernando, en cuyos puntos se hallan de manifiesta) las 
condiciones bajo las cuales ha de hacerse la adjudica
ción.Palacio 85 de Mayo de 1866.=E i Secretario, F ern an 
do Cos-Gayon. ~ -l

G obierno de la  p rov in c ia  de B úrgos.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de U bierna, dotada con el sueldo anual de 8¿S)0 
reales procedentes de los ingresos del'presupuesto m u 
nicipal. , _Las personas que aspiren á dicha p laza , adem as de 
la capacidad necesaria , tendrán 85 años cumplidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 84 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y  presentarán  
sus respectivas solicitudes debidam ente docum entadas 
al Alcalde Presidente de dicha M unicipalidad dentro de 
30 d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no ; en la inteligencia de que la proyision fie dicha plaza 
se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m u
nicipal, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 8Í del 
mismo m es, expedida por el M inisterio de Gracia y 
Justicia,Búrgos 30 de Abril de Í866.=^I31 G obernador, Vicen- 
e Lozana. 6683—1

G obierno de la  p rov in c ia  de Granada.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tam iento de Orce, en esta p rov incia , dotada con el suel
do anual de 400 escudos, se hace público por medio de 
este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes á aquella corporación m unicipal 
duran te el período de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio.

Granada 3 de Mayo de 1866.=G, Vizconde del Cerro,6 7 8 3 -1
G obierno d e  la  p rov in c ia  d e  Málaga.

Debiendo proveerse una plaza de A uxiliar del A r
quitecto de la provincia, con residencia en esta capital, 
y sueldo de 11.000 rs, an uales, y 84 diarios de dietas 
en las sa lid as ; los aspirantes á esta plaza, que han  de 
reun ir precisam ente la circunstancia de ser Maestro de 
obras con título académico, dirigirán sus solicitudes do
cum entadas á la Secretaría de la Diputación provincial 
dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 5 de Mayo de 1866. =  Santiago Luis Du^ 
puy.   6871

G obierno de la  p rov in c ia  de V alencia,
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

B enaguacil, dotada con el sueldo anual de 650 escudos 
pagados de los fondos m unicipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de 
dicho pueblo por medio de solicitudes docum entadas 
dentro^de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 7 de Mayo de 4866,—Cástor Ibáñez de A l- 
decoa. 6704-ñ.

A lcald ía co n stitu c io n a l de A tarfe.
Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r 

de Atarfe, pn esta provincia, cuyo pueblo, por constar 
de 575 vecinos, está considerado como partido médico 
de segunda c la se , según el reglam ento de 9 de Novierm- bre de 486L 5

Sn dotación consiste en 600 escudos anuales p aga
dos del presupuesto m unicipal por trim estres vencidos, 
siendo obligación del Facultativo la asistencia de 300 fa
milias pobres, y desem peñar los demás cargos que im 
pone á los titulares el referido reglam ento. El contrato 
con los vecinos acomodados será particular entre ellos 
y el P rofesor, calculándose el producto de las igualas en 400 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Alcalde del referido pueblo dentro del térm ino de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio  
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Atarfe 30 de Abril de 4866.—El Alcalde, Miguel Jiménez. 6760
A lcaldía co n stitu c io n a l de Marsá.

Habiéndose acordado por esta corporación y doble 
núm ero de mayores contribuyentes asociados con las 
formalidades que prescribe el reglam ento de 9 de Nor- 
viem bre de 1864 la creación de una plaza de Médico- 
cirujano titu lar para la asistencia g ra tu ita  de las fami
lias pobres de este d is trito , considerada de tercera clase 
per constar de 856 vecinos, con la dotación anual de 
800 escudos, ó sean 8.000 r s . , se anuncia la vacante por 
el térm ino de 30 d ia s , contados desde la últim a inser
ción de este anuncio en el Boletín Qfioíal do la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , para que presenten al Alcal
de Presidente los que la pretendan sus solicitudes y re 
laciones de m érito docum entadas ? conforme al art. 16 
de dicho reglam ento; teniendo entendido que las con
diciones establecidas son lás siguientes :

1.a Se crea en osta población un partido m édico- 
cirujano de tercera clase, con residencia fija en la m is
m a , para la asistencia de las familias pobres que en él existan,

8.a La dotación será la de 8-000 rs. anuales ̂  o seqn 
800 escudos, pagados del presupuesto m unicipal por 
trim estres vencidos , conforme al reglamento.

3.a Será obligación del Facultativo asistir g ratu itam ente 67 familias pobres que actualm ente existen en 
esta villa y desem peñar los demás cargos que m arca á 
los Médicos titulares el arfi L° del citado reglam ento de 9 de Noviembre do 4864/

4.a Si más adelante excedieren las familias pobres del núm ero de 70 que determ ina el párrafo 5.°, art. 8.° 
del repetido^ reglamento, el A yuntam iento le aum entará  en su dotación 80 rs. por cada una que pase de dicho núm ero , cual está prevenido.

3.a El Facultativo que resulte electo para titu la r que
da desde luego en plena libertad de contratarse con las 
familias acomodadas: pero sin que se entienda por esto 
nue el Ayuntam iento queda obligado á recaudar sus 
igualas en caso, si bien le prestará su apoyo é
influencia cuando rechuno fio los morosos la satisfacción 
de sus ajustes.

6.a Conforme á lo dispuesto en el art. 83 del regla^ 
mentó, habrá de dejar de su cuenta y cargo otro Profesor de la misma clase que lo sustituya en sus ausencias y 
enferm edades, manifestando cuál sea al solicitar del 
A yuntam iento las licencias correspondientes.

7.a Y por último, el titu lar que fuese nom brado para 
ocupar esta plaza habrá de cum plir fiel y puntualmen-*

te las demás obligaciones, cargos y deberes que im pone 
el reglam ento á los de su clase é im pusieren en lo sucesivo 
las leyes y disposiciones del Gobierno.

La población está situada en el partido de Falset, 
provincia de Tarragona ; su clima y tem peram ento es 
apacible, el vecindario generalm ente agricultor.

Marsá 13 de Mayo de 1866.=  El Alcalde , F rancisco Giné.—Juan P iqué, Secretario. 6761

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de V illa lon .
P or fallecimento del que la obtenía y con la  compe

tente autorización del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se anuncia vacante una de las dos plazas de Mé
dico-cirujano titu la r de esta villa, clasificada de partido 
módico de prim era clase y como tal oon la dotación fija de 
4.000 rs .y  80 más por cada familia pobre que exceda del 
núm ero de 800 de las que tenga q ue asistir en tal concep
to, y como en la actualidad asciende al de 830, resu lta  
un  sueldo de 5.000 rs. anuales, que se satisfará por tr i
mestres vencidos de los fondos municipales.

El Facultativo podrá celebrar conciertos particulares con los vecinos p ud ien tes , que descartados (os que se 
Clasifican de pobres quedan en núm ero de 660,

Los aspirantes á dicha plaza acudirán con sus solici
tudes y relaciones de m érito docum entadas al Alcalde 
de esta villa en el preciso térm ino de 30 d ia s , á contar 
d§§de la inserción de este efiieto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , quedando en' el en tre
tanto de manifiesto en la Secretaría de este A yuntam iento el pliego de condiciones bajo el cual ha  de hacerse 
la proyision para que puedan en terarse eje ql los in te resados.

Villalon 83 de Mayo de 4868.=Pablo  Torres.
6739

A dm in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p rov in c ia  de M urcia.

E n el expediente que instruyo esta A dm inistración 
contra los Concejales que form aron el A yuntam iento 
de A lcantarilla en el año de 4809, á consecuencia del 
débito de 800 escudos que les resultó por la ren ta  de 
aguardientes y  licores, se lia declarado la insolvencia 
de los mismos , y  responsable subsidiario á este descu
bierto á D .Ju a n  Q uintano , que hizo el ajuste de esfe 
ram o como Contador principal de la provincia en aquella época; en su v irtud  por el presente se le c i t a , llam a 
y  emplaza en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín qf i  ia l de 
esta provincia , y  sí hubiese fallecido á sus herederos, á 
fin de que en el preciso térm ino de 30 dias se presenten 
en esta dependencia por sí ó por medio fie persona au 
torizada al efecfo á solventar él referido descubierto, pues 
en otro caso les parará  el perjuicio á que hubiere lugar,

M urcia 17 de Mayo de 4866, =  Francisco María tías- telló,   ' ' 6 5 1 0 -8
A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú blica  

de la p ro v in c ia  de V alencia .
P or el presente c ito , llam o y emplazo á D. Vicente 

Taboada, A dm inistrador que fué de R entas de Chiva en 4834, ó sus herederos, para que en el térm ino más breve 
se presente en esta Adm inistración á responder del al
cance de 446 escudos 300 milésimas que le resultó en el 
desempeño de dicho destino por formaiizaciop de varios docum entos.

Valencia 86 de Mayo de 4866.=M atías B. Salvado
res. _________  6 7 5 4 -3

P or el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan  P a 
checo, A dm inistrador que fué de R entas de MurviedfQ 
en 4838, ó sus herederos, para que se presente en esta 
Adm inistración en el térm ino m ás breve á responder 
del alcance de 47$ escudos 748 milésimas que le resultó 
en el desempeño de dicho destino por formafizacion dq varios documentos,

Valencia 86 de Mayo de 4866.=M atías B. Salvadores.__________________ _________  6 7 5 3 -3
P or el presente cito , llam o y emplazo á R. F e rn a n 

do López y R e d a l, A dm inistrador que fué de R entas 
de Alcira en 4838, ó sus herederos, para que se p re 
sente en esta Adm inistración en el térm ino más breve á responder del alcance de 438 escudos 668 m ilésim as 
que le resultó en el desempeño de dicho destino.

Valencia 86 de Mayo de 4866.=M atías B. Salvado
res, 6736—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ram ón G onzález y  G on zález, Juez de prim era instancia  de esta v illa  de Daim iel y  su partido,

' r f>0T Presepfe H am o, cito y  em plazo por este  segundo edicto  a D. José María F uen tes, de estatura regu lar , pelo  castaño, 
ojos p ard o s, nariz rom a, barba regular, color bueno, cara re-  
donda, con  bigote, de 40 años de ed a d , vestid o  con pantalón de  
paño fino n egro , chaleco de paño castor n eg ro , zam arra negra  
de astracán ó peljsier, gorra negra y  botas b lancas de beoerro, 
para que dentro del preciso térm ino de 30 d ias, á contar de-fie  
la íecna de la inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del prim er  
ed ic to , se  presente  en  este  Juzgado á resp o n d erá  los cargos que 
le resultan en  la causa que se sigue contra el m ism o sobre ha
berse incorporado en el dia 7 de E nero próxim o anterior en el 
pueblo de Villarrubia de los Ojos á las tropas sublevadas ; en Ja 
lu^ar GnCia ^Ue n°  v e r ^lcar^° Parará el perjuicio que haya

D ado en Daim iel á 2 S de Abril de 186G.=:Ramon G onzález y  
u o n z a le z .= P o r  su m andado, M anuel A randa y  N úñez. 60S4

Bn virtud de p rovidencia  del Sr, D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta  
capital, refrendada por el E scribano del crim en D. José López  
A nas, se  c ita , llama y  em plaza por segundo edicto á uno c o n o -

11°  do edad  de unos 20 a ñ o s , que fre uenta lascalles del Portillo y  L im ón, ignorándose su n om b re, c ircu ns
tancias y  habitación, para que en el térm ino de n u eve d ias se 
p resente en di- ho Juzgado y  Escribanía, sito en el piso bajo de 
la Territorial, á resp o n d e rá  los cargos que le resultan en causa  
que se sigue por hurto; aper. jbido qué de no oom parecer le parará el perjuicio que haya lugar, (3333

En virtud de p rovidencia  del Sr. ü . José del Rio G onzález, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad  de esta  
capjtal, refrendada del E scribano D. José L ópez A rias, se cita 
lama y  em plaza por segundo edicto á Francisco M artinez, aue  

ha trabajado en la tahona de V alleherm oso y  cuya habitación se 
ignora, para que en el térm ino de n u eve d !as j se presente en  
dicho Juzgado y  E scriban ía , sito en el piso bajo de la A udien
cia territorial, á responder á los cargos que le resultan en causa  
que se sigue por lesion es; apercib ido que de no com parecer  
le parará el perjuicio que h aya  lugar. 6332

En virtud de p roviden cia  del Sr. D. José del Rio G onzález  
Juez de prim era instancia del d istrito de la U niversidad  de está  
capital, refrendada por el Escribano D. José López Arias se  c 1-  
ta, iiama y  em plaza por segundo edicto á Félix M enéndez’, con o
cido por el Tripulante, repartidor de n o v e la s , cuya habitación  
se ignora, para que en el térm ino de n u eve dias se presente  en  
dicho Juzgado y  Escribanía, sito en el p iso bajo de la A udien
cia territorial, á responder á los cargos que le  resultan en cau
sa que se sigue por estafa; apercib ido que de no com p arecer  le parará el perjuicio que haya lugar. 6331

En virtud  de providencia  del Sr. D. Francisco  S o ler , Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta corte, refren d a
da por el Escribano de núm ero 1). N icolás de M otta, en los au
tos de concurso de D, Miguel Jjm enez E spojo, ao convoca  á ju n 
ta de acreedores cuyos créditos hubiesen sido reconocidos pa
ra su graduación; señalándose para este  acto el dia 8 de Junjo 
p róx im o , á la una de su tarde, en la sala de audiencias do dicho  Juzgado,

En su consecuencia  se  cita, llam a y em plaza á los referidos 
acreed ores reconocidos del citado concurso , para que en el dia 
y  hora d esign ad os concurran  á la celebración  de la junta ; bajo 
apercib im iento de que en  otro caso les parará e l perjuicio que 
hubiere lugar. 6772

D. Joaquin P erez  Com oto, Juez d e prim era instancia de esta 
ciudad de L ogroño y  su partido.

Por este  tercero y  últim o ed icto  cito, llam o y  em plazo á Mer
ced es G onzahz, que d eb e ser  natural de N av a rrete , vendedora  
am bulante de cop las y  repertori s, para que dentro del término 
de n u eve dias com parezca en  este  Juzgado ó en  la cárcel, na
cional del partido á responder de los cargos que contra la mis
ma resultan en 'a causa crim in fi que in stru yo  por estafa de unita 
burra á M anuela A rn aez , vec in a  de N a v a rre te ; bajo apercibi
m iento que de no com p arecer dentro de d icho térm ino se sus
tanciará la causa por su rebeld ía  con los estrados del Juzgado, 
y  le parará el perjuicio que hutúere lugar.

D ado en L ogroño á 15 de A bril d e \ 8G 8,=Joaquin PerezCo- 
m o to .= P o r  m andado de S. S., M elitón A renas. 5856

D. P edro M endinueta y  M endinueta, T en iente G eneral de los 
ejércitos n ac io n a les, Capitán g en era l d e este  distrito &c , y  Don 
José  Ramón Sánchez del A guila, A uditor de guerra del mismo 
d istr ito , y  com o tal M agistrado de la A udiencia territorial.

H acem os saber que eo este  Juzgado se  sigue exped iente de 
abintestato por m uerte de D, B ernardo A rgarate y  V illanueva, 
segundo C om andante del segu n do batallón  d el regim iento áe  in
fantería A lbuera , que falleció  en  la cam paña de. A fa ca  el dia 
26 de D iciem bre de 1859 , en cu y o  exp ed ien to  se ha dispuesto  
llam ar por ed ictos á los que se con sid eren  con  derecho á h ere
dar al finado para que com parezcan  á usar  del que se crean  
a sistid o s, en este Juzgado; en cu yo  caso lo verificarán en e l  
térm ino de 30 d ia s , que com enzarán á correr  d esd e  la publica-i 
cion de este  ed icta; con  apercib im iento  que al q u ) no lo h iele- 
re le parará el perjuicio que hubiere lu gar , pues así la  ten em os  
cgooifiádo en  las d iligencias de abintestato de que ya hecho mé^ 
rito.

Dado en Pam plona á 23 de Ma~yoi d e 1 G 66 .= José  Ram ón y  Sán
chez del Aguila,==Pedr-o M en d in u e ta .= P o r  m andado de S. S., 
G enaro Martin, 6746

D. Lorenzo M ontero y  R odríguez, Juez de prim era instancia  
de esta ciudad de Loja y  su partido p or  S. M. la R eina nuestra  
Señora, (Q, D, G.) &c- •

Hago saber que á instancia  de los Sres. D. T o m is  M artinez, 
viuda de Isidoro M artínez é h ijo s, A lsub ide herm anos y  sobri
nos, y  C ollboni y  S an s, v ec in os d e G ranada , y  con  arreglo á 
las p rescripciones del C ódigo de C om erc io , he declarado en  
quiebra á la testam entaria de José F lores C a ld eró n , v ec in o  que 
fué cíela  v illa  de Z afarraya, m andando entre otras cosas que 
tal d ec larad  n se publique en los sitios p ú b licos de esta ciudad  
y  dieha villa, en el Boletín o ficia l de la p rov incia  y  en la G a c e t a  
del G obierno, En su con secu encia  se  verifica por m edio de ed ic 
to , prohib iendo que ninguna persona haga pagos ni entrega d e  
efectos á la testam entaría q u eb rad a , sino al depositario n om 
b rad o , que lo es D. A ntonio López Ruiz, vecin o  do la repetida v i
lla de Z afarraya, bajo la pena de no quedar d escargados en v ir
tud de dichos p igos y  entregas de las obligaciones^ que tengan  
p endientes en favor de dicha testam entaría, T am bién  he m an
dado preven ir, com o desd e luego p reven go , á todas las personas 
en cuyo  p oder existan  pertenencias de la testam entaría  exp re
sada , que hagan m anifestaciones d e ellas por  m edio de n ota  " 
que en tregu en , hajo la pena de ser  ten id os por ocu ltad ores do  
bienes y  cóm plices de la quiebra ; y  últim am ente , he m andada  
con vocar á prim era junta general á todos los acreed ores de di
cha testam entaría para el dia 9 de Julio próxim o ven id ero  , á 
las diez de su m añana, en  la sala audiencia  d e este  Juzgado. 
Todo lo cual se pufibea para conocim iento d e quien  corresp on 
da , y  que los indicados acreedores se presenten  en el citado dia 
y  h ora , por sí ó por m edio de P racnrador con  p od er b astan te , 
con  presentación  de sqs tfiu loa ; p ues d e no hacerlo  les  'parará 
el perjuicio qqo haya  lugar.

Loja \ 9 cta M ayo de ^ 866 .= L oren zo  Monte.ro y R o d r íg u e z .^  
Por m andado de S. S.. José M artinez F lores, 6770

En virtud de p roviden cia  del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito de San A ntonio de esta capital, se  cita y  em plaza por  
térm ino de 60 dias, contactos d esd e  la inserción  del presente  en  
la G a c e t a  de M adrid, á todas las personas que se crean con de
recho á dos obligaciones h ipotecarias constitu idas sabré oasa, ca
lle Servanda, núm. 1, d e esta c iu d f i ,  la una á favor de D Die<m 
C om erford por cantidad  de 2.84Q peaos-escudos de 129 cuartos, 
y  tres y  m edio rs. de plata en escritura de -16 de D iciem bre  
de 1766 ante el E scribano D. Cipriano. G onzález p or María Sán
chez, y iuda d e D . Juan Martin M edrano; y  la otra otorgada por  
Doña María G ertrudis M artinez de la Torre, para la seguridad  
del dote de djohq señora, por la sum a de 28.005 rs. vn  s e a un 
escritura otorgada en 5 de Julio de 1810 ante el E scriban o D on  
Cipriano José González, para que se presenten  á deducirlo  en for
ma en este  Juzgado y  autos de concurso  de D. A lberto M edra- 
no, que p en d en  por la E scribanía d e m i-carg o ; bajo apercib im ien
to de que pasados sin  verificarlo se  p roveerá  lo que correspon
da acerca de la cancelación  de dichas h ipotecas, y  les parará el perjuicio que haya  lugar,

Cádiz 7 de M ayo cíe 1866,==Jogé María Ruiz de Quintana.
6771

E n virtud  de p rovidencia  del Ilm o. S \  D, M anuel M artínez  
D elgad o , M inistro honorario del Tribunal f i e  C uentas del Reino  
y  Juez de prim era instancia especia l de H acienda de esta p ro 
v in c ia , se c ita , llam a y  em plaza á la p ersona  que tenga en su  
p od er  una lám iua de Deuda corriente al 5 por 100 á papel no  
negociab le, núm. 11.228, de rs. vn . 27.000 de capital, y  otra de 
D euda sin  in te -é s , núm. 44.458, de rs. vn . 20.894 con  26 m ara
v ed ís , para que en el térm ino de 30 dias las p resente  en  este  
Juzgado, plaza M a y o r, núm . 3 , p iso tercero, ó acuda á usar de  
su derecho en el exp ed ien te  que se  in stru ye  para justificar su  
e x tr a v ío ; bajo apercibim iento.

¿ M adrid 14 de M ayo de 18 6 6 .= P o r  m andado de S. S , , B ráu*
¿ lio Fernandez N on id ez . 6769

■

E n v irtu d  de p roviden cia  del Ilmo. Sr. D. M anuel M artinez 
D elgad o , M inistro honorario del Tribunal de C u en ta sfie l Reiuo 
y  Juez de prim era instancia  especial de H acienda de esta  pro
v in c ia , se  publica el extravío  de los docum entos de créd ito  s i guientes :

Carpetas antiguas.
Una núm . 29, de 3 de M ayo de 1824, de las oficinas de Mur

c ia , por la presentación  de un créd ito  do 121.563 rs. 6 m rs. por  
D. fau sto  P en in , com o m ayordom o de las relig iosás d e Santa 
Isabel de id., p roced en te  d e la obra p ia de D oña A ntonia Ma- 
cian á cargo d e las m ism as.

Otra de 23 de Julio d e 1824 núm . 144, de id. p or  la presen
ta ion de otro créd ito  de 58.620 rs. 23 mrs. por Sor Josefa  del 
R osario, A badesa de las religiosas V erónicas de M urc'a com o  
adm inistradoras de obras pias fundadas en  San F ran cisco  da ídem , á cargo de las m ism as.

Otra núm. 141, de 16 de Febrero de 1 S $ |, de 3 8 2 7 rs n o r ia  
presentación  de e ste  créd ito  por B . Laureano de la Purifica- 
c.ion P rocurador de los Cqrnvditas d esca lzos de Cartagena
n i cas de 'm  rn'cfa. ^  'IS22, á fav0!' d e  las .religiosas D om l-
n o r 'ü 'V ^ m  p d<í B ^*'° d® ,82l> Pres®ntada en Murcia& r - V P^d,r°M?,SCMÍ,1.Baus*.d0 30'377 rs. 23 mrs., correspon-,d ie f io  a ios M ercenarios calzados de M urcia.
de idtf nppoonfo2)3' del a ? °  J 821, de las re,iSiosas de Santa Isabel Luna euenkada por el adm inistrador del con v en to  D. Juan de

Lám inas del 5 pop 400 no negociable^
4n7- al ! 3-7*4, 9’ d*e la W n u n id a d  de las reli- D n v , n  drGj R10? Pf M urcia por sí y  las m em orias de

n orie pq Y D oña María G ebara, cuyo  respectivo irn-poita. es de 7.832 rs. 7 m rs., 7.252 rs, 21 m rs. y 6.105 rs. 27 mrs.
cr~«: ? d e los D om inicos de San Isidro de Cartagena , a e  4.800 rs.
™ I fi.SOI, del con vento  de N uestra Señora de laM er-ced  de Larca, do 21.379 rs. 23 mrs.
reales'^  n^ lT*’ * de las religiosas d escalzas de Muía, de 12.000

Otra núm. 19.733, de los A gustinos de M urcia, de 30,000'rs.
Utra núm. 22.401, de los D om inicos de id ., de 12.000 rs.
Otra núm. 21.406, de la cofradía del D ulce nom bre de María, 

a cargo de las religiosas de San A ntonio de i d , , de 6.432 rs.
l i'cs , núm eros 21.717 al 21.719, do d ichas relig iosas, cuyo  

resp ectivo  im porte es de 700 rs„ 1,577 y  28.327 rs. 7 m rs.
Otra núm . 12.939, do los Trin itarios de Murcia, de 32.764 reales  21 m rs,

Ijáminas de la Deuda sin  interés.
Una núm. 47.730, de los D om inicos do San Isidoro de Cartagena, de 4,114 rs, 28 mrs,

^ n.H UÍ*ü mlUVÍ?r° °?  s ? podcr todos <5 alguno de d ichos d ocu -  pn es l°  Juzgado, plaza M a y o r, núm. 3, p o te ic u o *  o acudirá a usqy d s  su derecho en  el exp ed ien te
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que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.
Madrid 16 de Mayo de 1 8 6 6 .= Por mandado de S. S., Ma

nuel .María Cárdenas. 6768

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martínez 
D elgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza al tenedor déla carpeta número 
5.133, con que en 6 de Abril de -185-2 entregó para su con ver
sión D. Manuel de Castro y Alarcon como apoderado del señor 
Conde d qAleudia, la lámina do 5 por 100 no negociable impor
tante 9'»./90 rs. 2-2 m is .’, procedente de la obra pia fundada 
en la y illa (le Pliego por D. Diego Saavcdra y Fajardo; y de 
otra num. 5.13't que representa los intereses que por dicho c a 
pital se adeudan hasta :t0 de Junio de I S 5 i, importantes 120.858 
reales con ¡cual fecha que la anterior, para que en el término 
de 30 dias las presente en este Juzgado, plaza Mayor, núm. 3, 
piso tercero, o acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye pnra justificar .*u extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Mayo de 1 8 6 6 . - Por mandado de S. S ., Ma
nuel alaría Cárdenas. 6768

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de es'a pro
vincia, se publica el extravío de las láminas del 5 por 100 no ne
gociable que á continuación se expresan :

Num. 12.915, del convento de la Trinidad de Segovia, im
portante 1.9 'i8 rs 7 mrs.

Idem 13.768, de prem ostratenses de Nuestra Señora d é lo s  
Huertos de id . , 5.304 rs. 30 mrs

ídem 10.519, d eobra' pias dcD . Alonso Moreno en San Agus
tín de id. pan» dotes y estudios, 17.165 rs. 5 mrs.

Idem 18.277, del convento de Carmelitas descalzas de idem, 
3.960 rs.

Idem 19.802 al 19.805, de los Carmelitas descalzos de Sego
via, cuyo respectivo im portees de 4.620 rs. un m aravedí, 1.775 
reales 14 mrs., 1.800 rs. y 3.304 rs. 27 mrs.

ídem  22.650, Carmelitas calzados de id ., 36.000 rs.
Idem 23.256, monjas de San Antonio el Real de id ., 45.000.
Idem 24.432, Carmelitas descalzas de id ., 9.630.
Idem 24.433, id. descalzos de id., 3.960.
Idem 24.434, id. id. del Padrón, 2.040.
Idem 24.446, los mismos, 2.640.
Idem -24.453, los mismos, -1 5.660.
Idem 24.454, los mismos de Segovia, 12.000.
Idem 24.986, convento de religi'sas de San Antonio el Real 

de id., 26.400.
Idem 25.533, id. de Santo Domingo de id., 2.058.
Idem 25.534, id. id., 3.200.
Idem 21.958, obra pia en los Agustinos calzados de Segovia, 

por Doña Alaría Estefanía de Tapia Serrano y  Somoza, 1 46,064,
Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos docu

mentos los presentará en este Juzgado, plaza «Mayor, núm. 3, 
piso tercero, ó acudirá dentro del término de 30 dias á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.
• Madrid 16 de Mayo de 1S 66.=P or mandado de S.S., Manuel 

María Cárdenas. 6768

Insiguiendo providencia del Sr. D. Miguel López V ieites, Juez 
de primera instancia de esta villa y  su partido, dictada en 
méritos del juicio de concurso voluntario de acreedores, instado 
en este Juzgado por ei Procurador D. José V icente Alb ireda, en 
representación de D. Mauricio de Aíbert y Terrades, como tu
tor y  curador de la m enor Doña áíarjgi de la Concepción de Ro
ma, heredera de su finado señor padre D. Joaquín, cuyos b ie
nes se presenLron en concurso, se cita, llama y  emplaza 4 iodos 
los que sean acreedores de dicho D, Joaqúiq de Romá, para que 
el dia 25 de Junio próxim o, y  hora de las nueye de su mañana, 
se presenten en este Juzgado, situado en la calle de la Junque
ra, núm. 12, pisó principal, á celebrar junta general pata tratar 
do la quita y espera solicitada en dicho concurso, puesto que en 
la anteriormente celebrada no pudo tomarse acuerdo por no 
reunir los concurrentes á la misma la cantidad «ecesarm á cu
brí r las tres quintas partos del total pasivo según lo preceptua
do en el art, 511 de la ley de Enjuiciamiento civil; previniéndo
se á Jos acreedores que puedan personarse en la .iijnta lo hagan 
con el título que am edite su respectivo créd ito ; bajo ap erch ;- 
miento de no ser admitidos en ella; radicando los autos en la 
Escribanía del infrascrito.

Figueras 18 de M aye de 1866.=M iguel Sanz y Gener,
6767

D. Manuel Benito Argana , Juez de primera instancia de es
ta villa de Atienza y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Luna, 
viudo de Baldomera Llórente, vecino que fué de Palmaces y 
cuyo actual paradero se igno a , para que dentro del término 
de ! 5 dias desde la inserción de este edicto se presento en este 
Juzgado, por sí ó por medio de Procurador con poder bastante  
para deducir la acción que á su derecho convenga en vista de 
la reclamación que le hace el procurador D, Cecilio Barcón en 
nombre de Baltasar M uñoz, vecino de Robledo, sob e pago de 
12.500 rs., y  de ao hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 12 de Mayo de 18 6 6 .= \la n u e l Benito Ar
gana. = E l  actuario, Darío Durillo, 6765

Licenciado D. Agustín Cancio Teijeiro, Juez de primera ins
tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par 
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acreedores 
que no se han. presentado en el expediente de concurso nece
sario á bienes de D ña Juana de Hoyos Gueto, vecina de A b a n i
llos, para que concurran á la junta general que se ha de celebrar 
en esta sala de uudi nejas y  hora de las diez de la mañana del 
dia 4 de Junio próximo para el nom bram ient» eje síndicos; 
apercibidos que de no com parecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San Vicente de la Barquera á 1.* de Mayo de 1 8 6 6 ,=  
Agustín Cancio Teijeiro.^Pcm su m andado, Juan Angel del 
Corro. 6764

D. José Agustín M agdalena, Juez de primera instancia de 
esta villa de Bilbao y  su partido.

Por el presen e hago saber que en este mi Juzgado y  testimo
nio del suscrito Escribano se siguen autos de inventario por fa
llecim iento de Doña Alaría Antonia de Egusquiza, vecina que fué 
de PIcncia, ocurrido el 22 de Marzo último, en cuyos autos he 
m andado citar y emplazar, como por el presente lo hago; á to
dos los que se crean con derecho á sus b ienes, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado por medio 
de Procurador autorizado en forma á deducir sus derechos.

Bilbao 22 de Mayo de 186G.=Jo.'é Agustín M agdalena.=Por  
■mandado de S. S., Blas de Onzoño. 6762

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Ministro de Audiencia en provincias y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte se ci
ta , llama y  emplaza por primer edicto, pregón y  término de 
nueve dias á Angel M ría Santos, Salustiano Martínez. Antonio 
(Inanua, Ramón Rodríguez, Pedro González Otero, Francisco  
Sánchez, Ignacio Muñoz y  Florentino Rodríguez Valentín, para 
que se presenten en la audiencia de S, S., situada en la calle de 
•la (Jnion, núm. 6, piso bajo, para la práctica de cierta diligen
cia m  Ja causa seguida en sus contras y dé otros, por perturbar 
el orden publico en las pedreas; bajo apercibimiento que dé no 
5 orificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 6467

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D, Isidro 
Gómez, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, se cita y  llama á Manuel Perez López, de 25 años, 
soltero, carpintero, que ha vivido en la calle de H Comadre, 
número 42, cuarto tercero, y  cuyo paradero se ignora, para que 
á la m a y o r  breyedad se presente en dicho Juzgado, calle de la 
Union, núm. 6 , cuarto paje, nara la práctica de una diligencia 
judicial en la causa G - q u e  se sigue por lesiones al mismo; 
'apercibido que de no p r e s t a r s e  le parará el perjuicio que ha
ya lugar. §'184

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro  
Gómez M arzo, Juez de primera instancia del distrito de la In - 
c usa de esta córte, se cita y  llama á Miguel Pastor C asañ, álias 
el Majo de los Trabucos, para que en el término de tercero dia 
s í  presente en la audiencia de S. S., sita en la calle de la Union, 
número 6, cuarto bajo, para ser reconocido por el Sr. Médico 
forense en causa que se sigue por lesiones causadas al mismo.

6078

CORTES.
CONG RESO DE L OS DIPUTADOS.

PR ESIDENC IA DEL SEÑOR ARDANAZ , VICEPRESIDENTE).

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  28 de Mayo 
de 4866.

Abier ta  á la una, se leyó y fué aprobada el acta  d é  la 
anterior .

El Sr. M EN D EZ VIGO (D. Antonio): Habiendo es ta 
do ausente  el sábado, deseo que se agregue mi voto al 
de la m ayoría  en la votación de aquel dia.

P asa ron  á las secciones el proyecto remitido por el 
Sonado sobre reforma de algunos artículos de la ley 
re la tiva  á la cruz de San Fe rnando ,  y el concerniente  al 
servicio de alojamiento.

El Sr. t o r r e r o : Habiendo estado enfermo el sá
bado no pude asistir á la sesión, y deseo que conste m i 
voto conforme con el de la m inoría  en la votación del 
dietámen particu lar  del Sr. Nocedal.

El Sr. P E R E Z  DE M O LIN A  : Presento  u n a  exposi
ción de Doña Josefa A bad ,  pidiendo que se baga  justic ia  
en el asunto  de que trata.

ORDEN DEL DIA.

Autorizaciones.
P u e s ta  á discusión la totalidad del dictamen de la

comisión , dijo
El Sr. HURTADO: Después dé la s  incontestables im 

pugnaciones hechas al proyecto que se discute,  no pue- 
d o l ia c c r  un  discurso. Me levanto á ratificar la protes
ta  que contra  él tengo hecha  y el voto negativo que 
pienso darle.

No se ha  levantado nadie en este debate que no h a 
ya reconocido la tris te  situación económica en que nos 
hallamos y las dificultades <jue se ofrecen para salvarla,

Digno es este acuerdo unán im e  de opiniones de que lo 
tomen en cuenta  los S rex  Diputados. Hasta el Sr. Mi
nistro de Hacienda nos pintó el otro dia lo pavoroso de 
la situación y el embarazo , por no decir imposibilidad, 
en que el Gobierno se hallaba para  p resen tar  soluciones 
convenientes.

No me detendré  á l lamar vuestra  a tención sobre la 
gravedad del asunto. Se nos pide que abdiquemos n u e s 
tras facultades;  se nos pide que sus ti tuyam os nuestros 
p o d e re s ; que por mucho que los examinéis,  no veréis 
que vengan  revestidos de la cláusula de susti tución. ¿Y 
en quién se pide que los susti tuyamos'?  E n  ei mismo 
poder ejecutivo á quien venimos á fiscalizar.

¿Y qué motivo se alega para  eso? Las causas de siem
pre, las que siempre el Par lam ento  ha  condenado. Los 
Gobiernos que no tienen la previsión necesaria , y que, 
como el presente ,  se pasan I I  meses cruzados de brazos, 
sin cuidarse de lo fu turo ,  vienen á última hora  d e m a n 
dando con urgencia las medidas que hubieran  podido 
obtener si hubiesen tenido previsión du ran te  la legisla
tura.

Los expositores del derecho constitucional dicen que 
las autorizaciones son el falseamiento de ese régimen. 
Pero  se nos dice que la elaboración de las leyes es t a r 
día en las C o r te s , que la urgencia  no da treguas á que 
se obtengan las leyes que se. necesitan , y que es deber 
de patriotismo dar estas autorizaciones cuando hay  cau
sas legitimas.

V eam os, p u e s , las causas que el Gobierno presenta. 
P r im era  causa: lo adelantado de la legislatura y la pre
m u ra  del tiempo. ¿Se creerá que domina un espíritu de 
oposición al p reg u n ta r  al Sr. Ministro do Hacienda, cu
ya ausencia  lamento, qué ha  hecho en estos 44 meses, 
teniendo delante la misma situación económica que hoy 
tenemos? ¿Es que el Gobierno aguardaba  el remedio de 
la Providencia? ¿No se crcia en la obligación de pensar 
en los medios necesarios de sacar al país de la aflicti
va situación en que se encontraba? ¿Ha meditado a lgún 
plan eficaz de Hacienda? ¿Ha tenido unidad de pensa
miento para  adoptar sus medidas? No necesito analizar 
;sus actos Habéis oido leer aquí una serie de proyectos 
estériles y contradic tor ios; habéis oido al Ministro de 
Hacienda exponer su pensamiento y presentar  al p r i
m er  establecimiento de crédito de España  en estado de 
liquidación, y habéis visto á los pocos dias al Gobierno 
volver hum ildem ente  la vista á ese establecimiento de
m andándole  auxilio.

Y cuando se ve al Gobierno vacilante é incierto, ¿día 
brá  quien orea que ese Ministro de 1-iaciencla, que no lia 
sabido hacer nada  útil  con las Cortes, cuando sea dueño 
de la si tuación tendría  sobre su cabeza las lenguas de 
fuego del Espíritu  San to?  Cuando un  Ministerio tiene 
definidas sus ideas siempre consecuentes , concibo que 
pida autorizaciones.

Pero  cuando sucede lo contrario; cuando vemos un  
Ministro de Hacienda que no h a  tenido la previsión bas
tante  para  no dejarse engañar,  ¿qué se puede prom eter 
el pqís de su previsión? A unque  no hubiera  ofro motivo 
yo le negaría  por este la autorización,

Segunda  causa que se alega; la necesidad de saldar 
él crédito ooq Ja Caja de Depósitos. Yq p regqntq  á la 
conciencia del Congreso: ¿hay quien imagine que en el 
corto período de u n a  y otra  legislatura h an  de cambiar 
dentro  de España? lr a fln f 11 Europa, las condiciones del 
crédito, de suerte  que se pueden llevar á  cabo las neg*o- 
eiaciones que se pretenden entablar  por autorización? 
Cuando aparte de la pasión de partido he pensado en la 
forma y modo en qué se nos pide esa autorización, lie 
creído que el Sr. Ministro de Hacienda padecía una  gran  
pertu rbación  de ideas en la gestión de laHaciendg, 48®- 
mos de res taura r  el crédito en tres o cuatro meses? Las 
c ircunstancias  de un  país ¿cam bian  tan  súbitamente , 
paiTf qi¿e el que hoy no tiene c réd i to , á los, tres ípeses 
tenga  prestigio é iñ ip o r tan c iap a ra  la contratación? Se-  
fiopés, eeto en mi sentir  no tiene sentido común.

Féd ir  una  autorización y Ipnijar ese pso al in te rreg 
no parlamentario ,  me asombra más que. ía autorización 
ipisnia, ¿No sabe el Gobierno que en '  estos tres meses 
que van á venir, los banqueros y tqdos Iqsestablecimien
tos suspenden sus negocios? Yo comprendo que el Go- 
bierno, insistiendo en abusar  del crédito , pidiese la au 
torización hasta  la conclusión eje lq legislatura in m e 
diata.

Pero  creer que desde Julio á Setiembre tiene t iem
po bastante  para resolver las graves dificultades que le 
rodean, es un erro r  funesto. La  autorizac ión,  tal como 
se nos pide, es estéril para  el porvenir ,

Se dirá; si es estéril, no vaciles en otorgarla. Seño
res, lo funesto, condenable y tristísimo de este proyecto 
es que ha  comenzado á producir  sus efectos fatales des
de el mismo dia en que se leyó, Desde ese momento  
creció la perturbación en los ánimos, comenzaron á de-  
grec m los valores públicos y cundió el pánico por todas 
las clases de la sociedad.

Señores,  ha  ocurrido desde que se presentó ese pro
yecto un suceso que para  mí no ha  pasado inadvertido, 
ge ha  leyantado el Sr. Ministro de Hacienda y ha  dicha 
que no liaría emisiones de valores públicos por conside
rarlas desastrosas: aquí en disposiciones oficiales y en 
disoqrsqs se daban seguridades completas de que esa 
emisión no se haría.

No se comprendía lo trascendental de esas segurida
des; se o(vi4aba que una  parte  del país se dedica á la 
oontratacion de efectos públicos; y se desconocía lo en 
que en ella podían influir esas seguridades,  y que el 
cambio de sistema podía llevar, corno ha  llevado, la ru i 
na  á m uchas familias. P o r  fortuna para  el país, incurr ía  
en este olvido un  Ministro cuya hoqrqdez yq me com
plazco en proclamar,  Pero  aun con esas condiciones de 
probidad no se pueden hacer aquí declaraciones de esa 
trascendencia,  para  cambiarlas y contradec ir las  20. dias 
después, ¿No calculaba S. S. que sus seguridades podían 
influir en la contratación de los valores?

Dejo á los Sres. Diputados la apreciación de estos 
razonamientos, y estoy seguro de que lam en ta rán  como 
yo la ligereza y las contradicciones del Sr.  Ministro de 
Hacienda,

Como para  mí lo más grave de las autorizaciones que 
se piden son las que se refieren al régimen económico, 
no ex trañará  el Congreso que me detenga en este p u n 
to. Las a rm as para  vencer las revoluciones no están en 
el Ministerio de la G uerra;  están en los Ministerios de 
Hacienda y de Fomento. Cuando al país se le den las 
condiciones necesarias para  el desarrollo de su riqueza; 
Guando todo lo que hoy está esterilizado adquiera  ele
mentos de v i d a , pensará  sobre sus intereses morales y 
materiales con más frialdad que hoy, y  no escuchará  la 
v q z  de los que m edran  con las revoluciones, Pero  si con
t in ú an  estas c ircunstancias de agonía ,  v endrá  lo que 
siempre viene en situaciones ex trem as;  vendrá  la so
breexcitación, después la desesperac ión, y por último la 
revolución. P ierde,  pues, el tiempo el Gobierno en dis
trae r  su atención á otras cuestiones que no sean la eco
nomía.

Otra de las causas que alega el Gobierno para  pedir  
la autorización es la necesidad de abrir  los mercados 
extranjeros á la contratación de nuestros valores, P a ra  
ello propone el arreglo de los certificados de cupones y 
de las Deudas amortizadles, No hablaré  de la ouesiian 
de c u p o n e s : los Sres, Moyana y Nocedal h an  esclareci
do esta cuestión suficientemente en el torreno jurídico, 
sin que h aya  nada  nuevo que decir después de lo que 
lian dicho. Aquí se trató en 4854 de arreg lar  nuestra  
Deuda: se dijo á los tenedores de cierto p a p e l : ¿queréis 
aceptar  estas condiciones? Si queréis,  venid  á recibir 
los nuevos títulos; si no queréis,  aguardad q m ej°T for
tu n a  ó usad de vuestro derecho. Ejllos vinieron á reci
bir sus nuevos títulos;  ellos prestaron su consentimien
to por actos marcados que lo dem uestran ,  como es la 
entrega  de los títulos antiguos;  ¿qué pueden reclam ar 
hoy? No tienen en el terreno jurídico razón ninguna* los 
tenedores de certificados para  pedir ese resarcimiento 
de supuestos daños. Ese es otro de los errores del señor 
Ministro de Hacienda; el t raer  esa cuestión bajo el as
pecto del derecho. Si tiene en trada  es sqlo pujo el de la 
conveniencia.

Aquí no puedo ménos de lam en ta r  u n  deplorable 
desliz del Sr. Ministro de Ultram ar.  S, S. hablaba de los 
dictámenes de los letrados,  y no sé si decia lo que hace 
unas cuantas sesiones decia el Sr. Ministro de Hacienda: 
cuando eminentes jur isconsultos dan el derecho á los 
tenedores de certif icados, puedo considerarse que no 
estarán  desprovistos de a rm as lega les ; y a ñ a d í a : hay  
aquí un  dictamen favorable de ocho jur isconsultos y no 
tenemos n inguno  en contra. No recuerdo los ju r iscon
sultos que votaron contra  el reconocimiento en las Cor
tes Constituyentes;  pero despucs,  y hace pocos dias, 
eminentes jurisconsultos han  combatido ese reconoci
miento con datos irrecusables.

Dice el Sr, Ministro do U l t ram ar :  podria no tener  
derecho le g a l ; pero ¿ quién duda que esa reclamación 
está viva si se consultan los principios del derecho n a 
tural  y de gentes? Yo dije desde mi banco que eso era el 
dietámen de uno de los Abogados consultados, y S. S. 
me contestó que sostenía lo que había manifestado.

¡Qué error  el del Sr. Ministro de Ultramar! El dere
cho na tura l  y de gentes ¿no es el fundamento  del d e 
recho civil? ¿No sabe todo el m undo  que todas las leyes 
están fundadas en los tres principios esculpidos por la 
m ano de Dios en nuestros co razo n es : obligación de 
cumplir  lo p ac tad o ; igualdad de d e re c h o s , y no hacer  
daño á tercero ? Y si los tenedures de cupones espontá
neam ente  aceptaron el pacto y tomaron lo que se les 
ofrecía, ¿qué derecho natural ni de gentespuede aquí in 
vocarse?

Estaba  reservado á los Sres. Ministros de Hacienda 
y U lt ram ar incu rr i r  en tales errores.  El mismo Sr. Sa -

lavcrría  , paladín de los ampones , en cinco artículos que 
publicó hace dos ó tres años el Diario E s p a ñ o l  recono
ció que no tenían ni soi.abra de derecho ios tenedores 
de certificados.

En  Agosto de i 8oi >3c hizo el arreglo de la Deuda, 
los tenedores de c upones  aceptaron ese arreglo; pero 
guiados por el deseo de acrecen tar  sus ven ta jas’, pro
testaron el ejercicio de s a s  reclamaciones, y como estas 
no fuesen estimadas por el Gobierno, formaron el p ro 
pósito de poner en p lan ta  medios coercitivos y acudie
ron al sindicato de la Bolsa  de Londres. Pasamos en
tonces por la ignominia de que no se permitiera la ven
ta de nuestros valorespúblicos en aquel mercado; es de
cir, de los valores que tenían la garantía  del Estado.

¿Qué han hecho todos los Gobiernos desde entóneos? 
¿Qué medidas han  adoptado para  borrar  ese signo de 
reprobación? Absolutamente  nada: ningún Gobierno ha 
hecho lo que en mi opinión debía hacer. Ninguno ha 
dicho al Gobierno inglés, como debía: ahí hay un centro 
de contratación pública donde se niega la cotización de 
nuestros valores: este es un  insulto que t ú ,  Gobierno 
amigo , no debes permitir .  Yo reclamo por la via diplo
mática que no lo permitas.

Si esto se hubiera  h e c h o , es m uy posible que esa 
cuestión no tuviera hoy la.tirantez que tiene, y las con
diciones onerosas con que se presenta para él país. Es 
m uy probable que el Gobierno inglés habría  hecho en 
trar  en razón á osos tenedores, y no presentarse con la 
arrogancia con que se presentan. Y de todos modos si 
el Gobierno inglés no nos hacia ju s t ic ia , ha debido el 
español apelar al tr ibunal de la opinión pública , ha de
bido poner la demanda que nuestro derecho conoce con 
el nombre de jactancia. La opinión nos hubiera dado la 
razón entonces ;  y hoy habría  un expediente luminos),  
porque se habrían oido nuostros a rgumentos en toda 
E uropa ,  cuando hasta ahora  no se han oido sino los de 
los tenedores de cupones, Desdo el momento en que se 
anunció su propósito debería el Gobierno haber apelado 
á estos medios.

Otra de las causas que expone el Gobierno para pe- 
dii estas autorizaciones consiste en el peligro de Guer
ra europea. Sqbre este punto  expondré  mfopinión.

Yo creo que las guerras  últimas de E uropa,  como 
la que hoy se an u n c ia ,  no tienen por fundamento n in
guna  idea general,  n inguna  elevada mira. Las cuestio
nes que se vienen venti lando por las a rm as ,  de algunos 
años á esta parte, son cuestiones; de rapiña, ó en lengua
je diplomático de anexiones espontáneas. La  nac ionque  
no concurre al botín ,  y se encierra en la neutralidad, 
está segura  de que nadie se meta con ella, sobro todo sí 
reúne  condiciones qqe estorban algo para  esas ane
xiones.

Esto lo dice nuestra  historia de ayer. ¿Qué ha  pasa
do entre nosotros duran te  la guerra  de Oriente,  la de 
Crimea y la de Italia? Absolutamente n a d a ;  y ojalá la 
tranquilidad de que hemos desfrutado la hubiéramos 
aprovechado par-a mejorar nuestra  situación interior,

Aquí debo deplorar lo que dijo el Sr, Ministro d e U l -  
t ram ar  ei otro dia al habla* de la neutra lidad a rm ada  
que S, S. defiende. S. 8., hablando de neu tra lidad ,  in 
currió en el desliz de juzgar  un  hecho que está sobre el 
tapete. Con inm ensa  ligereza, y sin ocasión n in g u n a  
que lo justif icara, pos, habló (Jé los t ratados de 1815, y 
los condenaba q pesar de proclamar eompleta neutra li
dad. No sé qué propósito útil guiaba á S, S, al dar su 
opinión sobre este punto,

^  ^ 61flPQS presentes proclamar la n eu 
tralidad. Deben los Gobiernos en estas circunstancias no 
solo ser neu tra les ,  sino m udos,  cuando la dignidad del 
país no exija que hablen.

Concluyó el Sr. Ministro de U ltram ar su discurso del 
sábado haciendo algunas graves declaraciones á nom 
bre 'del Gobierno. Dijo S. S. que el Gabinete se compro
metía solemnemente  á nivelar los presupuestos, y para  
ello á hace r  las economías necesarias,

Pues  b ien: si esto, es así ,  4por qué no se consigna 
esta obligación fie un  modo term inante  y claro en un  
artículo de la ley?  ¿ P o r  qué no lo exige así la m isma 
mayoría  ? ¿ Sabemos si este Gabinete estará al frente de 
los negocios al termina* el año económico en que va
mos á en tra r?  Venga pues esa obligación al articulado 
de la ley, y así el Gobierno dará .gusto á todos.

Otra declaración fue quedos recursos que el Gobier
no pifle no se aplicarán á las obligaciones ordinarias, 
sino únicam ente  á salda* el 'crédito con la Caja de De
pósitos,  crédito contraido para cubrir  el déficit de p re 
supuestos anteriores. VuelyQ á la p regun ta  an te r io r  : si 
el Gobierno se compromete á esto , ¿ por qué no lo con
signa en el articulado de la l¡§y? ¿ Hs que ' ei Gobierno 
piensa seguir perpetuam ente  dirigiendo los negocios? 
¿No conoce qué estas declaraciones solo le obligan á él 
y no podrían obligar á su sucesor? Parece, señores, que 
las cosas mas aceptables, pedidas por un  Diputado de 
aposición, se m iran  con desconfianza.

Ya que hablo de esta declaración, debo l lam ar la 
atención del Congreso, sobre una infracción manifiesta 
de ley en que ha  incurrido  el Sr. Ministro de Hacienda.

El art,  $0 de la ley de Contabilidad dice que cada Mi
nisterio form ará  su presupuesto y lo pasará  ai de H a
cienda, el cual p resentará  el nresqpvíesto general propo
niendo los mqdiQS de. llevarlo á cabo. E sta  propuesta, 
añade la ley ,  acom pañará  siempre á todo, provecto de 
autorización de gastos, ' v

Pues  bien; aquí se nos piden tres autorizaciones de 
gastos, y todas ellas haoen la siguiente trasformacion en 
nuestro  estado actual de'Hacienda:

Debemos á la Caja de Depósitos 1,914 millones de 
reales.

Los intereses de esta deuda que venimos pagando 
sum an 414 millones.

Siendo nuestra  Deuda flotante 4.914 millones,  y ob
teniendo 4.%0Q por ia emisión que se solicita, u n a  vez 
descontados de ios 4.914, quedarán  744 millones. Los in 
tereses que hoy  se h a n  venido pagando, satisfecha en 
parte  la Deuda flotante, sufrirán la siguiente trasform a- 
cion:

P a ra  obtener 4.20Q millones tendrem os que emitir  
al 33 un  tercio por 400, 3.600 m illones,  opyo interés 
anual  será de 408 millones de reales, El interés de los 
744 millones, no fijándolo m ás que á 6 por 400, dará  u na  
sum a de 43 millones, Tendremos, pues, que pagar:

In terés  de la e m is ió n .      408 millones.
Idem por los 714............................... 43

T o t a l . . . . . . ................  T H j

P a ra  pagar estos intereses se pide en el presupuesto 
extraordinario u n a  autorización. Esta  autorización as
ciende á 444 millones, que son los intereses de la Deuda 
flotante. Deducida esta sum a de los 451 millones, toda- 
vía 'después de la emisión resultaría  un aum en to  de gas
tos de 37 millones, á los cuales hay  que añadir  lo que 
ha  de im porta r  el arreglo de cupones,  que se calcula en 
48 millones, y los 4$ millones que se agregan á la do ta
ción anual  de las Deudas amortízables; todo lo cual com
pone un  total aumento  de 67 millones.

Siendo esto incontestable,  y trayéndonos la au to r i -  
zaoion para  hacer  esa emisión, yo pregunto  al Sr, Minis
tro de Hacienda: ¿cómo h a  cumplido con Ja ley de Con
tabilidad que le m anda  que á toda autorización fie. gas
tos acompañe el proyecto de recursos? ¿Ha pensado*'¿,ue 
en el presupuesto ordinario viene por r e s u l t e ^  de estas 
operaciones para  que pide autorización un  aumento* de 
gastqs anual  importante  67 millones? ¿Dónde están si ha  
pensado en eso, los recursos oan que cuenta  nara  cubrir  
esa atención? Yq deseada  que á esto so me contestase y 
no se guardara  silencio, como so ha  guardado en otros 
asuntos.

Otro de los cargos que nos hacia á los individuos de 
la oposioion el Sr. Ministro de Ultramar,  era decir: sos
tenéis reformas, pedís economías; pero no formuláis 
nada  concreto , no especificáis nada. Si algo práctico 
q u e ré i s , yo os invito á concretarlo y proponerlo.  Esto,  
p.or lo repe t ido , va siendo célebre. Cuando se discutió el 
proyecto ele mensaje,  ¿no indicamos dónde debía h a 
cerse la economía? ¿No lo indicamos también al t r a ta r 
se de la fuerza permanente?  ¿No especificó el Sr. Cuesta 
las reformas que s,e debían 'hacer para  obtener econo
mías im portan tes?

Nosotros sí que podríamos p regun ta r  al Gobierno: tú, 
que prometes economías hasta  nivelar  el presupuesto,’ 
¿en  qué piensas hacerlas?

Otra declaración hizo el Sr. Ministro de U ltramar,  
á s a b e r : que nuestro 3 por 400 no entra r ía  en el a r re 
glo de cupones sino al tipo de 40 por 40,0. Y y o  d ig o : si 
este es el propósito del Gobierno , si se ha fijado ya un  
tipo determinado en las negociaciones, ¿qué  inconve
niente hay  en consignar quo nuestro papel no le reci
birán los tenedores de cupones á m enor tipo que el de 
40 por 400? ¿Tenois el deliberado^ propósito de no dar 
más bajo el papel? Pues consignadlo en la ley.

Voy á concluir, resumiendo en breves palabras estas 
consideraciones. Creo que las causas qu'o se alegan para 
pedir esta autorización no son bastantes para que nos
otros la demos; croo que el Oongreso no puede otorgar 
hoy suf confianza al Sr. Ministro de Hacienda, á quien 
desde el dia de su entrada en el Ministerio ha  persegui
do una  serie no in te rrum pida  de desgracias. Exam ine el 
Oongreso el voto que ya á dar. No por prolongar unos 
meses más la existencia de^ este Gabinete, gravemos al 
país con‘ cargas superiores á sus  ̂ fuerzny.

El Sr. a u r i o l e 3: A las diñeuLades que ofrece pa
ra mi en tra r  en esta debate, después de la áinplia discu
sión acl voto áol Sr. Nocedal, se une la de contestar al 
Sr. H urtado ,  que en realidad no ha combatido el d.ietér . 
ni en de la comisión*

Ha ocurrido, sin culpa de nadie, por una  disposición 
¡ del re g .á m e n lo , sobre la cual llamo la atención pa*a 

cuando se re ta rm e,  que la discusión del voto particular 
uel m .  Nocedal, puram ente  nogauivo, lia reeaid ■> real
mente sobre el dietámen de la mayoría. Por  otra parte 
en las sesiones de noche se han discutido los prem pucs-  
!")S> Y algunos Sres. Diputados han hablado por la no

che de lo_ que liabia sido objeto del debate de la tarde, 
i como si esto no fuera bas tan te ,  vendrá luego la dis
cusión del art. l.° que es toda la lev, v se renovará el 
debate general.  * "

El principal empeño del Sr. Hurtado ha consistido 
en entresacar de los discursos de los Sres. MinGiros de 
Hacienda y U ltram ar algunas frases y combatirlas.  S. S. 
ce lamentana desque e! Gobierno no tomaba ía palabra en 
0 . eut-xdiun. ¿Gomo se hace esta acusación , cuando el 
mismo > r. Hurtado ha combatid j las ideas expuestas 
por el Gobierno?

L ac n cs t io n  está resuelta  respecto del Sr. Hurlado,
pues b. b. ha dicho que este Ministerio no le inspira 
confianza. Mas por ventura  ese voto ¿es omnímodo y 
completamente ciego, hasta el punto de que el Congreso 
aodique sus atr ibuciones e:i el poder ejecutivo, como 
pretende el Sr. Hurtado? De n ingún modo

¡ C »sa singular! Se lamenta S. S. de que el Congreso
? abdicar, y al m is a n  tiempo deplora que la au to r i 

zación se pida solo por un tiempo que no pasará de tres 
o cuatro meses. No comprendo cómo S. S. ha incurrido 
en esta s ingular  contradicción.

lam bien  el br. Hurtado ha examinado las causas en 
quo la autorización se funda; pero no ha descendido á 
exam inar  la autorización misma. Séame permitido des
cender a ese examen, á nombre de la comisión.

Prim era  causa de! proyecto do ley: ¡a p rem u ra  del 
tiempo y lo avanzado de 1a legislatura. El Sr. Hurtado 
prescinde de exam inar si ía legislatura está avanzada v 
si el tiempo anromia ó no, y ha  acusado al Sr. Ministró 
de Hacienda do inacción , imprevisión y ligereza. No me 
íncunioe salir á la defensa del Sr. Ministro de Hacienda, 
iodo Jo que lia dicho el Sr. Hurtado de su falta de sis
tema y de su inacción ha sido ya contestado rerminan-

n 2 v í  h T i  S r i MÍnÍ?íl'° P ° m  a u a  concediendo q m
e ó -rb fh U  U ' r  a 0,1 mos<K’ ¿seillílore de ahí 1 UÜla

8 t w  i avanZada y que el tiempo no apremia-?
i ? mr° asl-a ’ auando la causa es tan ju s ta ,  h a -  

cei ver la niofloacia do los a rgum entos  del Sr. Hurtado, 
U w  n , ° , ai;lep as debo llamar Ja atención sobro la n a tu -  
raleza o índole especial de los asuntos para cuyo arrerdo

m edio7e?lcóaH oóá c a h a  d° dolr‘°3U'aiO uo ao hay oU
Los puntos más culm inantes  del proyecto que se dis-

o n l l í l  e aY eg!° d,e '?  Deuda que q u ed ó p o r o o n v o r ti r 
\ onr> , Í !n e.8, 0 .t' 1- Amortízables y la emisión de
eÓn? de I s í f N  tltu!° S- ¿0ree  eI S r - Hurtado  que n in -

v j  s cueshcme3 puede resolverse sino por
momo de una  autorización?

El Sr. H u r t a d o , respecto á la última cuestión, hacia 
cuentas sobre Jo que había de costar la em is ió n ; pero 
¿quien le ha  dicho á S. S. el precio á que ha  de h a ce r 
se. Es claro, pues, que no sabiendo el tipo , esas cuentas 
no son mas que cuentas  galanas. 
e S. S. ha  entrado luego á considerar el saldo de la Ca
ja  de Depósitos,  y no h a  negado que exista ni  que sea 
m enester  acudir  al crédito para  so lv en ta r lo ; se ha  l imi
tado a dirigir cargos al Sr. Ministro de H a c ie n d a , p o r-  
q.ue, según S. S . , no se h a  ocupado de rem edia r  este 
mal hasta  este momento. El Sr, H urtado  h a  reconocido 
la gravedad de la situación; pero encuentra  mal el m o
do de salir de ella, y yo no lo c o m p re n d o , porque lo 
que se propone en realidad, no es más que un  cambio 
de torma de ía deuda que ya  existe. El Sr. Hurtado  su- 
pono flue será estéril;  pero ,  si no puede perjudicar á 
los intereses públicos, ¿por qué lo niega S. S.?
 ̂ 8. S. manifestaba su sentimiento porque no se protegía 

a las empresas fabriles é industr ia les dol país ; pero ;mué 
m ayor proteooion puede dárselas que abrirles los m er 
cados extranjeros? Poco tiempo después de 4851, la opi-. 
nion publica estaba completamente  en contra, do esas 
rec lam aciones; pero  cuando se h a  visto ía difioul- 
tad que existía  para  con tra ta r  en el ex tran je ro ,  no ha  
podido menos de variar  has ta  el pun to  de eximrse como 
cosa precisa un  arreglo con esos acreedores.

Y cuenta, señores, que ni el Gobierno ni la comisión 
proponen que se reconozcan esos derechos, como h a  su 
puesto entre  otros el Sr. Nocedal, que h a  incurrido tam 
bién en otea equivocación suponiendo quo nada  se debe 
a esos tenedores de certificados, Suponiendo que los 
acreedores por cupones reoibieron ín tegro  lo que se les- 
debia en 48o4, ha  sostenido que aun  cuando no se h u 
bieran conformado con el arreg lo ,  no habría  nada  que 
pagarles,. 10 no puedo monos de asombrarme al oir decir 
esto.

,.^J Nocedal dice que el papel de los cupones no 
satisfechos valia en 4854 á ocho y pico por 400 y que 
dando por él un  papel de Deuda diferida que valia des
de luego el 46 por 400, se pagó á los acreedores todo lo 
que se les debía; pero no os esto; el Gobierno español de
bía satisfacer religiosamente y en dinero todo el valor 
jnrh cuP°nes; sb pues, no se les dió m ás  que el 50 por 
100 de su valor, y este en p a p e l , lea dio el 16 ó 11 L r  
400 de lo que se les debia.

 ̂ Pero  además, aquí no se ha defendido el derecho es- 
tnc to  de los acreedores; los Sres. Ministros de Hacienda 
y de U l t ram ar  han dicho que el pun to  era cuestionable 
y qqe no habiendo t r ibunal  n inguno  que pudiera  deci
dirlo, era conveniente hacer u n a  transacción para  no 
seguir en el aislamiento en que hoy nos hallamos Es 
cierto que el Sr. Ministra de U lt ram ar  h a  d ichoque  á e s 
ta cuestión no debia aplicarse el derecho c iv i l , sino el 
derecho na tu ra l  y de gentes;  pero esto no es decir que 
los acreedores tengan  estricto derecho, y por consiguien
te cuanto h a  dicho con este motiva el Sr. Hurtado  está 
fuera de propósito.

El Sr. Hurtado  se oponía a la autorización manifes
tando que no hay  derecho en los acreedores, y al mis
mo tiempo deciá cjue pesaba sobre nosotros la ignom i
nia de que se hub iera  cerrado la Bolsa de L ondres  p a 
ra nuestros valores, porque no pagábamos oon p u n tu a 
lidad nuestras  deudas; pero si esto es así, ¿ por  qué no 
quiere S. S. que nos quitemos ese borron satisfaciendo 
lo que d e b em o s , y si no todo, al ménos lo que poda
mos pagar?

E s  saoido de todos que las naciones gozan lo que 
se l lama beneficio de competencia, es decir,  que no tie
nen que pagar mas que aquello á que alcanzan sus m e 
dios, quedándoles lo necesario para  v iv ir ;  pero como 
no es extraño que eses acreedores orean que podía
mos darles más de lo que les dimos, hay  tan ta  m ás r a 
zón para  que se haga, no un  reconocimiento de los cré
ditos, que no os eso lo que se propone, sino un arreglo, 
para  .que cese esa ignominia que estamos sufriendo,3

S. S, se h a  lamentado de que los Gobiomos* d^-sfie 
4851 no h ay an  procurado arreglar  esta ouestif-q po^ ] a 
via diplomática y por cierto quo sobro eV.é extremo ya 
contesto el Sr.  Ministro d,c L;s»ado A ’0 que dijo c lscñbr  
Mon; pero yo diré adem as que nada p ‘ d¡a Adelantarse 
poi la vio, Cjipiomatíoa, '¿ói-que el Gobierno inglés diria 
que no tenia que n a da con la Bolsa de Londres.

4amblen Extraña el Sr. Hurtado  que no se haya  apc- 
lado a y  na demanda do jac tanc ia ,  haciendo ver la in 
justicia de esas pretensiones. Yo no comprendo que pue
da S. S. decir que son injustas , y que al mismo tiempo 
han  echado sobre nosotros esa ignominia de que S. S. 
m ismo hablaba.

E n  cuanto á las Deudas amortízables nádie  ha  n e 
gado n unca  el derecho de los acreedores; solo se ha  t ra 
tado de las dificultades de aplicación por la desaparición 
del SO por 400 do los bienes de Prop ios,  y por no exis
tir  ó no estar deslindados los baldíos y roaien^us. Po r  
eso se propone u na  transacción á fin cío evitar cl'con- 
flicto que pudiera  sobrevenir , semejante  al que ocurrió 
con los de cupones ,  y esto es lo que se proponía en 
4864, por lo cual no ostoy en la contradicción que su
ponía el 8*. Nocedal.

La ouarta  y última causa que el Sr. Hurtado ha  te
nido por conveniente exam inar  es la que se refiere á los 
temores de un a  guerra  próxima; y S. S. se ha limitado á 
sostener que debemos seguir neu tra les ,  y que no haco 
falta a u m en ta r  las fuerzas de m ar  y tierra.

El Gobierno quiere también ser neu tra l ;  pero como 
no pueden determinarse  las eventualidades, del porve
n ir ,  po ro so  el Gobierno quiere estar preparado á todo 
evento.

El Sr. H u r tad o ,  haciéndose cargo de las conclusio
nes del Sr. Ministro de U l t ram ar ,  ha  insistido en a lgu
nas consideraciones respecto á la nivelación del p resu
puesto ,  que ya habían hecho lo sa re s .  Moyano é Illas, 
y que forman parte de una  enmienda que este último se
ñor Diputado tenia formulada y creo que piensa presen
ta r ;  per.) respecto de eso ya so ha  c on te s tado , y no con
testaré sino cuando llegue esto punto  concreto á t ra 
tarse.

l lcspecto á la emisión de los 1.200 millones no com
prendo cómo el Sr. Hurtado  no sabe a qué se h an  do 
d e s t in a r , cuando el proyecto dice que se dest inarán  á 
cubrir  Deuda flotante, y de n ingún modo á las a tencio
nes ordinarias de los presupuestos sucesivos.

También S. S. echaba do ménos un proyecto de ley 
en que se m encionaran  ios recursos de que había do 
echarse mano para p agar los  intereses de la emisión, el 
arreglo de ios cupones, el de las Deudas amortiza  bles ¿ce.; 
pero S. S. no tenia en cuenta  que so v a n  á hacer econo
mías,  y que el producto do estas ,  y además el del des
cuento. lo que sq paca por la Deuda flotante es precisa
mente el que ¿o va á emplear en eso, sin que ,  por lo 
ú-.ivto, exista infracción u iugim a de la ley de üontabiU-- 
dad»

f , ' .1 m í c011 p 11 11 'j* 11 °S, y habiendo contestado á
a c ó  n i U n ' f v  L  N ,  Udü 00,,“ ,a 01 d ictamen de

Fl W f r o i a  J a ‘. ^¿)11F l‘cs-) que se digne aprobarle,  
f o n . r ó ?  fD° ’i 011ül‘°;N’ Gongreso sabe que 

o 1 6)* costumbre rectificar m ucho;  pero como 
nunca  me lia pasado lo que hoy, el Congreso me permi- 
tira que diga lo que tengo necesidad de decir , para  que 
el br. Aunóles comprenda que yo no fie expuesto antes 
1 £ S rl llít me fia atribuido.
_ El Sr. Aurioles fia diclio que yo sentía  que la au to

rización se concediera solo por el corto tiempo del inter- 
íegno p a n a m e n ta r io ; lo que yo lie dicho es,  que esta 
autorización, que causaba tantos males,  no podria 
p lantearle  en e; tiemp ) en que dice que se planteará, 

ampoco he dicho yo que estuviera adelantada la 
iUí’n  R,n.10 '1U0 vcniíl ta:1 íai’Je  discusión por 

Gii'm ! i ^ o1jiorno . qtie no fia querido imoulsar la dis
cusión de los presupuestos.
lo rmo v o n l’V V a tl'a'i" 1'esi011 de la ley de C ontabilidad, 
l in n o b  f  I , S0" U11 el art. SO de esta  lev ,
cubrir uí,T , r n°  d« presentar el m odo do
ln 'i-i h . . i ,  7 V p U ':'0 '’ d'10 sc Prepjntian . y quo eso n o  

f  o! lr dnerno, porque la o ’uüyaeion es d e d e -
m ndro  b N U ' g  V-C.re-s soa los iveursos que lian decmpluii.qq paia  ouorrr (.esos gastos,
,-,1 ; L ' ° f d , 11,0 '"J *le declarado que la situación ,]e j
o í io Y d  b  N 1 yo n ') 10 ho diclxo solo; lo hem os di
cho todo» os quo hemos tomado parte  en esta discusión.
c n - . L  ’ dice quo ios Sres. Ministros no han
d a ' s  <5 » Ó ‘A  or  , doir V ° -  Puos  (iud- ¿no recuero
V U n V  1 í* L; b1'- Ministro  de L o r a m a v  hab ló  de esto

también do c l i o f  " '  ^  pOrün(>nt0 ol

t u i b b n u-í1l.0,á° '30ll1Jf;idc' !lJ ignominias i do nues tra  si- 
I U N i r , U t!>:a;S0 m,eshV10 vaiores cu Franc ia  y 
reini)1 n -N * C*UC> le óiclio es quo desde que se nos 

intenten Ó Ó laeiva n? fuñieron nuestros Gobiernos 
] Y ‘ a dem anda de jactancia  para demostrar quo 

lanzH vIV fi í011 l1:u‘a Ctete iuedidas de reprobación que 'so
lanzaba sobre nuestro crédito,
í. n A N ° i luíy para d1’0 m ercan ti lm ente  la
fTeíYá ;iVLUYéTPáOn0S: ’̂ ^Oasabei-que hubo u u a a c e p -

! b r*aflores,  y por consiguiente que hubo
n c n t 'E N f i ' l  U  e3.ntrat0  6,1 10 duedó complota-

i é‘.! a i O e l1p, ',,1101‘°- Poi> * > » s w u t o .  no 3e debeñaua a esos tenedores,

h-,hUnSU é U1’'i0!?5 !ul diell°  d ue por la  lo y d e d 8 3 1 . s e  
hab.au  den andado las esperanzas de los acreedores por
vUU Jlloo»

m desdo que dieron su consen tim ien
to quedo la cuestión torminada.
te a u r i o l e s : Siento, señores,  que o) Sr. H u r -
tado se haya incomodado conmigo, cuando yo no he he-
m A w aS 5 ^  ° í? a£ aAunt0S Para contestar á S. S. como 
n T r  P é l e s e .  S. S. ha  dicho que desde que se cerró la 
i5oisa üe Londres se puso un sello de ignominia á la na 
ción española; si S. S. lo h a  dicho en otro sentido, yo lo 
entendí como lo he  manifestado ántes  al Congreso.

 ̂ nespecto  a l a  infracción de la ley de Contabilidad, in 
sisto en que so h an  presentado los medios do cubrir  los 
gas os quo haya  necesidad de hacer  con las economías 
quo lian ele hacerse en los presupuestos, según u n a  de las 
autorizaciones que se piden, y con el descuento.

l ia  vuelto á insistir  el Sr. Hurtado  que el Sr. Minis
tro examino la ouestion do los  cupones bajo el punto  de 
vista del derecho civil, y S. S. se e q u iv o ca ; porque ni el 
bi .  Ministro de U l t ram ar  ni el de Hacienda h a n  dicho 
otra cosa sino quo habia  cuestión; solo inculpando al 
Sr. N o ced a l , dijo el Sr. Ministro de U l t ram ar  que la 
cuestión debía exam inarse  por el derecho n a tu ra l  y  do 
y o 11 íes.
i H ^ R T ^ U O :  Yo no entiendo el cumplimiento

P, oy J3 °ñn lab i l idad  como S. S.
A Si\  t e j a d o : Señores,  queda tan  poco tiempo 

para  term inar  la sesión, que es imposible que yo haga 
más que u n  principio de e x o rd io , en el que manifieste 
las razones que me impulsan  á tom ar la palabra.

> Cuando en u n a  cuestión como esta se h an  p r o n u n 
ciado ya por la tarde y por la noche 48 ó 20 discursos, 
es claro que se en tra  en el debate con u n a  gran  desven- 
taja , que es para  mí tanto mayor,  cuanto que mi na tu 
raleza es en te ram ente  re fractaria  á este género de cues
tiones.

Comprendo que se nos podrá p reg u n ta r  por qué he 
tomado entonces parte  en ella; pero yo diró, que después 
de hecho el análisis y el diagnóstico dol mal que nos 
aqueja ,  que después de hecho tam bién el pronóstico, es 
m enester  elevarse á las razones de las causas primeras 
del mal que lam entam os,  acerca de lo cual no se ha  h a 
blado todavía sino po r  indicaciones; indicaciones que 
hizo principalm ente  el Sr. Nocedal al deciros que era  
m enester  a taca r  al liberalismo. Esta  es la primera  razón 
que me h a  movido á usar de la palabra.

Pero  h ay  otra  también. Los que componemos esta 
pequeña fracción en el Par lam ento  , somos acusados de 
u n a  cosa que acaso es la única  que no podemos ser: de 
absolutistas. Pues  bien, señores; este asunto de que tra-  
tramos se h a  calificado de d ictadura  , y como esa es la 
forma de todos los absolutismos, era m enester  que los 
que no queremos que nos llamen absolutistas proteste
mos contra  ese proyecto.

Y puesto que hemos tenido necesidad de hab la r  de 
esto, ho ra  es ya de que deshagamos esta vulgaridad, que 
importa  á la verdad que desaparezca , para  que se vea 
la línea en que esté cada cual. ¿ Qué se quiere decir 
cuando se nos l lama absolutistas? Por  un  lado se nos 
acusa de tomar como punto  do partida  las cuestiones 
religiosas,  y por otro lado, después de decir que somos 
católicos, puesto que se nos llama neo-católicos, se nos 
dice que somos abso lu tis ta s , lo cual es enteram ente  a n 
titético de lo primero. ¿Cómo se h a  de suponer  que nos
otros queramos depender de Gobiernos como los de T u r  - 
quía ó China? Esto no puede ser;  se dice, pues, que so
mos partidarios del sistema llamado Monarquía pura» 

Los católicos, como católicas, no son enemigos de 
n inguna  forma de Gobierno, porque la Iglesia cabe den
tro de todas; hay, sí,  m uchos ,  que son partidarios de la 
Monarquía p u r a , y esto, es n a tu r a l , porque es la que m ás 
se parece á la organización del catolicismo; porque es 
la más recom endada  por los Santos P a d re s ,  y porque 
no h ay  m uchos  motivos para  que nos enamoremos de 
los Gobiernos populares.

El Sr. p r e s i d e n t e : ITan pasado las horas  de re
glamento, y m añ a n a  con tinuará  V. S. en el uso de la 
palabra.

Se suspendo esta discusión.
Se concedieron dos meses de licencia al Sr. D. Diego 

López B a lleneros .
P asa ron  á la comisión dos enm iendas al art. 4.* del 

proyecto de ley de autorizaciones.
Juró y tomó asiento el Sr. Golfín ,_que ingresó en la 

sé t im a sección,
El Sr. PR E S ID EN TE : A la noche sc discutirán pre

supuestos,  y m añ a n a  autorizaciones y el dietámen so
bre la construeion de u n a  corbeta de hélice.

Se susponde la sesión.
E ra n  las cinco.

Continuando la sesión á las nueve  , se leyó y pasó á 
la comisión una  enmienda al art. I.° del proyecto de ley 
sobre autorizaciones.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanáz) : El Sr. Car
denal tiene la palabra.

El Sr.  c a r d e n a l : Deseo sabor si el Sr. Ministro 
de Hacienda  ha  hecho u na  negociación de 25 millones 
con el Banco do España  ofreciéndolo le t r a s á p a g a r  e l 40 
de Julio y dándole como garantía  el fondo de redencio
nes del servicio militar , y si también se han  ofrecido 
como garantía  de otro préstamo de 5:) ó 60 millones al 
mismo establecimiento , Irosos de los que han de emi
tirse con arreglo á l a  autorización que sc ha  propuesto. 
Esto seria m uy grave y podria ocasionar conflictos,por 
lo cual deseo saber si es cierto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No sé si po
drá  venir  esta noche el Sr. Ministro de Hacienda,  que 
está enfermo como saben los Sres. Diputados; pero po r  
lo que acerca de este asunto  puede saber el Consejo de 
Ministros,  creo que h an  informado mal á S. S., y siento 
que sc haga  eco de rum ores vulgares y desprovistos de 
fundamento. Sin embargo,  pondré  la p reg u n ta  de S. S. 
en conocimiento de mi compañero el Sr. Ministro de 
Hacienda, que le dará  contestación cumplida.

El Sr. C A R D EN A L : Yo tengo a lgún fundam en ta  
para  suponer que esa negociación va á hacerse , y pa ra  
conocer bien el asunto  desearía  quo se remitiesen aquí 
las comunicaciones que hayan  mediado en tre  el Go
bierno y el Banco.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No podrán 
venir  esas comunicaciones , porque no se han  pasado; 
pero repito que pondré la p reg u n ta  de S. S. en conoci
miento del Sr. Ministro.

El Sr. ? a b r a : Brc^on-o u n a  exposición de un  g ran  
num ero  de vecinos fie Madrid, en la cual piden al Con
greso que niegue su voto al proyecto de autorizaciones.

El Sr.  s e c r e t a r i o  (Calderón Hollantes): P asa rá  á  
la emulsión que entiende en ol asunto.

E! Sr. SAL AZAR Y D2AZ a r r e d o  : Los acreedores 
del Estado por el semestre de la Deuda que venció en 34 
de Diciembre en varias plazas del litoral Cantábrico no 
fian percibido el im p ó r ten le  sus cuotas,  y t ienen m u y  
malas esperanzas de percibirle pronto  por  las noticias 
que iccioen oei estado d é la  Hacienda. Deseo saber si se 
les pagara  pronto y suplico al Sr. Ministro de la Gober
nación ponga mi p reg u n ta  en conocimiento, no del señor  
Alonso Martínez sino del Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr» Ministro dq la g o b e r n a g i o í » * UlainlrAJa



pregunta de S. S. en conocimiento del Sr. Alonso Mar
tínez, Ministro de Hacienda.

El Sr. SALAZAR: Deseo que conste he dirigido mi 
pregunta al ente moral Ministro de Hacienda, porque 
mañana tal vez no lo s e r á  oficialmente el Sr. Alonso Mar
tínez.

El Sr. r e i n a : Hace dias pedí la lectura de una Real 
órdon sobre la cual dijo el Sr. Ministro de Hacienda que 
me habia salido el tiro por la culata. A consecuencia de 
eso yo he pedido el expediente y después de examinarlo 
ruego al Sr. Ministro de la Gobernación manifieste al 
Sr. Ministro de Hacienda que estoy^ dispuesto á tra- 

•tar de ese asunto y á probarle que si á alguno le ha sa
lido el tiro por la culata ha sido á S. S.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Pondré la 
manifestación de S. S. y los términos en que lo ha hecho 
en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda. ^

El Sr. t o r r e c i l l a : Presento una exposición de 
los Secretarios del Ayuntamiento de Berga haciende 
varias observaciones acerca de los derechos que les cor
responden, para que los tenga en cuenta la comisión que 
entiende en el proyecto de ley de Ayuntamientos.

El Sr. s e c r e t a r i o  ( Calderón 'Bollantes): Pasará 
a la comisión correspondiente.

Presupuestos.

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. m o y a n o : Señores, cuánta será mi desven

taja al discutir sobre Hacienda con el Sr. Salaverría, nc 
tengo yo para que decirlo. Basta considerar que de un 
lado está un hombre que ha dedicado una vida entera 
al estudio de la Hacienda, llegando desde el destino más 
modesto hasta el más elevado, y del otro un Diputado, 
que después de algunos meses de estudio, no ha conse
guido más que traer aquí un voto particular, que según 
el Sr. Alonso* Martínez es poca cosa ó nada, y según el 
Si\ Salaverría una hacinación de números sin crítica, 
No extraño la calificación del Sr. Alonso Martínez por
que es pagar otras que yo he hecho de los trabajos de 
S. S., pero no puede ménos de complacerme el conside
rar que el Sr. Salaverría me ha vengado; ha tomado las 
lecciones del Sr. Alonso Martínez y hasta le ha excedi
do ; y digo esto, porque el Sr. Alonso Martínez estuve 
toda una tarde apuntando al Sr. Nocedal y dándome á 
raí, y á su imitación el Sr. Salaverría estuvo la otra no
che toda la sesión apuntándome á mí y dando al señoi 
Alonso Martínez.

 ̂ ¿Yo qué he de decir de esto? Nada. Yo no tengo le 
misión de defender á S. S., y harto haré con defenderme 
á mí que estoy, asustado de tener que luchar con el se
ñor Salaverría. Por esto necesito más que nunca la in
dulgencia á que tan acostumbrado me tiene el Con
greso.

Tengo que defender mi voto, y lo haré como pueda 
pero voy á empezar ántes por dar una explicación a] 
Congreso que requieren ciertas palabras pronunciadas 
portel Sr. Uhagon. S. S. me ha censurado por no asis
tir la comisión de presupuestos, y debo decir que yo 
asistí á su primera sesión manifestando en ella que seria 
cási seguro que tendria que presentar un voto particu
lar sobre todo el presupuesto y que por tanto no que- 
ria interrumpir los trabajos de la comisión tomando 
parte en sus discusiones.

Esto pareció bien á todos los Sres. Diputados que la 
componen, y en particular al Sr. Presidente que citó 
precedentes análogos, ocurridos con el Sr. González de 
la Vega y el Sr. Polo; Diputados celosísimos y enten
didos que lamento no se hallasen entre nosotros, pero 
aun era mejor mi posición que la que estos señores ha
bían tenido otras veces porque todos los Sres. Diputa
dos conocían ya las ideas acerca del presupuesto que 
habia defendido cuando se discutió mi enmienda al 
mensaje. No hubiera servido, pues, para nada el que yo 
discutiera el presupuesto más que para perder tiempo, y 
esto hubiera sido peor que la falta por que ahora me 
acusa amistosamente el Sr. Uhagon.

 ̂ Además, tampoco es rigorosamente exacta la falta de 
asistencia que S. S. me imputa. Yo asistía á las sesiones 
mientras se leía el dictamen de la respectiva subcomi
sión; veia que en él no habia economías para lo que 
yo necesitaba, oia el principio de la discusión y cuando 
me convencía de que no se rebajaría más de lo que se 
habia propuesto, me retiraba considerando inútil perder 
tiempo hablando todos los dias para no conseguir lo que 
deseaba. No es, pues, justo el cargo del Sr. tíhagon.

Pero dejando esto aparte, vamos á examinar el voto 
que he presentado al Congreso. El Sr. Salaverría creia 
hallar en mi voto una acusación á la administración 
económica de la unión liberal, y hasta decía que esto 
era su principal objeto. S. S. se equivoca: ni ese ha si
do mi propósito, ni jamás he hablado ni escrito contra la 
unión liberal, como no lo he hecho contra ningún par
tido. Mi propósito era examinar el sistema que venimos 
siguiendo hace muchos años, los funestos resultados que 
tocamos ahora, y la necesidad de ponerle un remedio; 
y al hacer esto téngase en cuenta que no he dejado de 
incluir en esas administraciones aquellas de que he for
mado parte, lo cual digo terminantemente en mi voto 
particular. Me limito, pues, á pedir que desechemos ese 
sistema, y hasta he modificado algún tanto los términos 
de mi voto por 110 faltar en lo más mínimo al Sr. Sala- 
verría, á quien debo muchas atenciones que no he ol
vidado.

Vamos,, pues, á ver el sistema que yo combato. ¿Cuál 
ha sido el método que hace muchos años se viene si
guiendo para formar los presupuestos? Se han formado, 
señores, con muy poco esmero; de tal modo que no ha 
habido ninguno que al liquidárselo hayadejado un gran 
déficit, tanto por ser mayores los gastos como menores 
los ingresos de lo que se presupuso.

Yo comprendo que es natural que haya alguna di
ferencia; pero esta podría ser de cuatro ó seis millones 
y no de 100, como ha venido siendo en todos los años 
que yo cito, según resulta de las cuentas generales que 
son el verdadero presupuesto.

Luego hay déficits de ejercicios cerrados, y créditos 
extraordinarios, y supletorios y todo esto viene á hacer 
inútil la discusión y votación de los presupuestos. He 
aquí por qué razón yo pido que se quiten esas facul
tades de créditos extraordinarios y supletorios que no 
hacen más que aumentar los gastos y que tienen mu
cha culpa de que los presupuestos no se hagan mejor, 
porque al confeccionarlos se sabe que no hay necesidad 
de atenerse estrictamente á lo que se pide, porque si 
luego falta, vendrá un suplemento de crédito. Es cierto 
que también se calculan algunas veces los ingresos en 
jnénos de lo que dan; pero nunca lo que aumentan los

ingresos ha sido bastante a cubrir la tercera parte cíe 10 
que se han aumentado los gastos.

También es un defecto que se observa.en los presu
puestos eso de decir en algunos gastos Memoria, porque 
e? os gastos pasan desapercibidos, y sin embargo suelen 
ascender á cosa de 100 millones, no teniendo en el pre
supuesto de ingresos la cifra correspondiente según exi
ge la ley de Contabilidad.

Resultado de todo esto es, que entre unas cosas 
y otras tenemos á estas horas un déficit de más de 2.000 
millones; vamos á ver lo que ha dicho contra esto el se
ñor Salaverría, porque lo que yo he dicho aparece délos 
estados y S. S. 110 sostiene que estos no sean ciertos.

S. S. dice que estos déficits han venido porque han 
venido gastos extraordinarios como la guerra de Africa, 
la anexión de Santo Domingo, la expedición á Méji
co &c. Esto es cierto; pero lo queyo censuro es que se 
haya gastado eso, sin que al mismo tiempo que se pro- 
ponia'el gasto vinieran los recursos con que habían de 
cubrirse. Con este motjvo hizo S. S. alusiones á perso
nas que pudieran haberme ayudado en mis trabajos, y 
debo declarar que en los estados no ha tenido la menor 
parte el Sr. Bravo Murillo; pero sea de esto lo que quie
ra, la cosa es que los estados son ciertos.

Yo aplaudo mucho la fe con que el Sr. Salaverría 
dice que la situación de nuestra Hacienda tiene mil sa
lidas fáciles, y que 110 hay motivos para que nos alar
memos; digo más, hubo momentos en que la voz de 
S. S. me pareció la voz de la sirena, y me atraía há- 
cia las ideas de S. S . , pero al momento pensaba ¡y el 
déficit! ¡ Y eso que tiene abrumado al Sr. Alonso Martí
nez y tendrá á cualquiera que venga á su puesto, sino 
es el Sr. Salaverría! Esta idea me hacia volverme á mi 
terreno, y mucho más cuando pensaba que si fuera ver
dad lo que S. S. dice, 110 tendria el menor pretexto e] 
proyecto de las autorizaciones que se funda precisa
mente en el mal estado en que se encuentra el país, y en 
que el Gobierno no halla medios para salir de él.

Y después de todo esto, deciaelSr. Salaverría que le 
que se habia gastado no se habia gastado mal; que tenía
mos arsenales, material de guerra, caminos y otras mi] 
obras públicas. Yo no he calificado los gastos, pero le diré 
á S. S. que sobre todo eso hábia mucho que hablar; que la 
anexión de Santo Domingo que ha costado 600 millones 
seria preciso examinar si fué ó 110 conveniente; que 
otro tanto habia que hacer con la expedición á Méjico, 
con la guerra de Africa &c. Es indudable que se ha heclic 
todo eso; ¿pero nos hacia falta? ¿Qué importa que se ha
yan hecho gastos de lujo sin los cuales nos hubiéramos 
podido pasar, y que nos han hecho gastar mucho y 
ahora'nos hacen gastar todavía más? Pero aun suponien
do que hayan sido convenientes esos gastos, yo sostengo 
que no se han debido hacer, para que no nos sucediera 
lo que ha sucedido á algunos labradores de mi país que 
viéndose con buenas cosechas y con los frutos á alto 
precio, empezaron á comprar bienes desamortiza ios; co
sa muy natural en la situación que hoy tienen los colo
nos con arreglo al decreto de 1813 restablecido en Agos
to de 1836, pero que no podían hacer muchos de ellos 
porque les faltaban recursos. Ha sucedido luego que no 
han sido tan buenas las cosechas ni tan alfosios precios 
de los frutos, y esos pobres hombres no pueden seguir 
pagando los plazos, lo cual ha hecho que se arruinen por 
completo. Esto nos ha sucedido á nosotros: hemos gas
tado mucho cuando teníamos algún dinero de la des
amortización, sin pensar que se acabaría y que vendría
mos á tener una deuda como la que tenemos hoy.

Y ¿cómo hemos procurado cubrir esta deuda? Con 
los productos de la desamortización ; los depósitos de la 
Caja y la emisión de consolidado. ¿Hemos debido hacer 
esto? ¿Hemos debido emplear la desamortización en pa
gar déficits de presupuestos? No: este es el primer mal. 
Llegó un dia en que nos encontramos con una gran 
riqueza territorial, pero en que al mismo tiempo tenía
mos una Deuda pública de 12.000 millones, y lo natu
ral era que empezáramos por destinar una gran canti
dad á la amortización de esa Deuda como hizo el señor 
Mendizabal el año 1836, y así habiendo aligerado la Deu
da pública, podríamos gravarla ahora con alguna canti
dad ; no haríamos lo que hacemos ; esto es , emitir una 
deuda cuando contamos con una de más de 18.000 m i
llones de consolidado y 2.000 de Deuda flotante. El 31 
de Diciembre de 1865 habíamos percibido 1.400 millo
nes por bienes y censos, y de eso no hemos destinado 
á amortizar Deuda más que 67.

De esto'ha resultado que tenemos que pagar anual
mente por una parte próximamente 500 millones por 
intereses de esa Deuda, por otra se nos vienen encima 
otros 150, y por otra otros tantos, y entre todo vamos 
á reunir una cantidad anual de interés que satisfacer de 
unos 800 millones. Y como tenemos que gastar otros 
800 ó 900 millones en las cargas de justicia, dotación 
del clero, monjas en clausura y gastos de material re
productivo, y nuestros ingresos no pueden ser más que 
de 2/100, nos quedan solo para todos los gastos del Es
tado 500 millones. Hé aquí, pues, por qué digo yo que 
tenemos necesidad de encerrar todos nuestros gastos en 
esa cifra.

Bien sé que se me dirá que eso es imposible; pero yo 
considero más imposible todavía el gastar más de lo 
que se tiene, cosa muy importante , y que debe fijar 
mucho la atención del Gobierno de S. M. y de los seño
res Diputados, que 110 pueden decir como decia un par
ticular, que se viera muy apurado: «pues yo no pienso 
más en esto, y suceda lo que Dios quiera.»

El Sr. Salaverría espera atender á los nuevos gastos 
con el progreso de las rentas, en el que yo no creo, porque 
de un año á esta parte más van en baja que en alza, y 
dice que hace ya mucho tiempo que siempre se están 
anunciando estos conflictos, y que sin embargo 110 llegan. 
Pues por eso mismo de que hemos estado gastando más 
de lo que podíamos , y acudiendo á la desamortización 
y al crédito y á la Caja de Depósitos se nos han acaba
do ya esos recursos , y es menester que no sigamos en 
ese camino; porque si bien es verdad que hay aun 3.600 
millones de bienes por vender, también lo es que nos ha
cen falta para amortizar la Deuda flotante de 2.000, y 
que por tanto no se puede contar con ello, porque si lo 
tenemos por una parte lo debemos por otra.

Y si se acude á otras operaciones también habrá que 
gastar cási todo ese capital; pero si queda algo, será lo 
conveniente adoptar mi sistema y emplearlo en amor
tizar la Deuda, en comprar consolidado.

¿Podemos acudir á la Caja de Depósitos? Tampoco, 
porque no tiene nada que darnos. A la emisión acudi
mos porque no se necesita más que papel; pero ¿á qué 
precio se pondrá?

Si no tenemos, pues, medio alguno conveniente, ¿po

demos continuar gastando más de lo que tenemos? Pues 
no se me pregunte dónde se han de hacer las bajas.

Doy que vengan los 80 millones de U ltram ar: ten
dremos 2/100 millones de ingresos; ¿cuántos son los que 
pide el Gobierno? Dos mil seiscientos treinta-y seis. 
¿Dónde vamos por los 536 que faltan? Esto es lo que yo 
deseo saber.

No hay que hacerse ilusiones: tenemos sin remedio 
que salir del paso. El déficit por lo ménos será de 400 
millones. Pudiera decirse que temarnos el recurso de la 
desamortización, de que después hablaré; pero en nin
gún caso seria un recurso permanente.

A la observación, pues, de que no se pueden bajar 
esos 400 millones, yo contesto que no podemos gastar
los. ¿Y qué sistema se nos propone para en adelante? 
El mismo que en los años anteriores: pues, señores, es
perad los mismos resultados. Habrá resultas de ejerci
cios cerrados , habrá créditos extraordinarios y supleto
rios. El Sr. Ministro de Hacienda dice que ha ahorrado 
en el presupuesto ordinario 64 millones y 78 en el ex
traordinario. Señores, en la primera economía nos ha
llamos con que la mayor parte de ella la han hecho las 
cosas: los ingresos, la falta de servicios, la muerte. La 
de 3 millones y medio del Infante D. Francisco y la de 
las monjas que han fallecido, por ejemplo, se deben á 
la muerte.

Pero si bien se rebajan 64 millones de los gastos del 
año anterior , también se ha aumentado el presupuestó 
por nuevos gastos con 32 millones. Queda la economía 
reducida á 32, de la cual hay que bajar 19 por ganan
cias de jugadores á la lotería, que no son economía. 
Queda por tanto esta reducida de nuevo á 12; y ade
más, en esas economías vienen los 3 millones de por
tazgos.

De seguro á ningún Diputado le satisface esta eco
nomía tan exigua'.

En el presupuesto extraordinario los gastos son de 
483 millones: los ingresos de 402: déficit 81. Pero com
pensado con el sobrante del ordinario, el Sr. Ministro 
de Hacienda reduce el déficit á 18 millones. ¿ Cómo se 
hacen aquí las economías? Dejando de hacer, y aun así 
resulta ese déficit.

¿Y qué medidas presenta el Ministro para que con
temos con los 2.219 millones que dice que habrá de in
gresos, no habiendo producido hasta aquí nuestras ren
tas más que 2.022 ?

Concibo que contando con la desamortización haya 
los 402 del presupuesto extraordinario. ¿ Pero qué se ha 
hecho para tener esa cantidad de 2.219? Dar á las ren
tas eventuales el valor que le ha parecido al Sr. Minis

tro . Lo mismo podría haber dicho qup le producirían 
3.000. ¿Qué medidas radicales ha traído para eso? No ha 
traído más que tre s : la relativa á la importación de ce
reales , la del tipo del 14 por 100 y la del subsidio: la 
primera se ha retirado, la segunda no se aprecia y res
pecto de la otra son 20 millones el aumento.

Antes de concluir esta parte debo contestar al señor 
Salaverría. Yo lamento que no se halle aquí el Ministro 
de Hacienda, pero ruego al Sr. Posada Herrera que se 
haga cargo de esta parte. Hablo de la importación de 
cereales y del tipo del 14. El Gobierno propone en el ar
ticulado de la ley esas novedades: el Gobierno dice en 
el proyecto de autorizaciones que se autoriza al Gobier
no para cobrar las contribuciones con arreglo al dictá- 
men de la comisión. La comisión hasta ahora no ha lle
gado á tratar de este asunto, y por tanto no ha propues
to nada sobre cereales ni sobre el tipo.

Si se aprueba este artículo como está y mañana se 
cierran las Cortes , ¿ qué sucederá? Es cierto que la sub
comisión tiene acordado con el Ministro retirar la parte 
relativa á cereales; pero no sucede así respecto del 14 
por 100; y sobre todo nada hay acordado en la comisión 
general, la cual no se ha vuelto á reunir hace dias. De 
modo que si continuando así las cosas se cierra la legis
latura y viene otro Ministerio, este otro no tiene com
promiso ninguno y dirá que las declaraciones aquí he
chas nada significaban al lado de la parte dispositiva.

Pues si todos apreciamos lo mismo la cuestión, ¿por 
qué no se retiran oficialmente esos dos artículos? Yo 
ruego al Sr. Posada Herrera que consulte esto con sus 
compañeros.

He examinado las dos secciones primeras de mi voto 
particular, y voy á tratar brevemente de la tercera.

Nos hallamos en la necesidad de apartarnos del sis
tema seguido hasta aquí, y para eso son las soluciones 
que propongo.

Propongo ante todo encerrar el presupuesto de gas
tos dentro de nuestros ingresos. Cómo se va á hacer es
to, ya lo he explicado. Yo no hubiera traído aquí ni aun 
el presupuesto de gastos: hubiera hecho lo que dijo el 
Sr. Ministro de la Gobernación que propuso á sus com
pañeros.

Tengo la evidencia de que con las Cúrtes no 30 pue
de hacer lo que es indispensable para nivelar el presu
puesto: tales y tan radicales tienen que ser las refor
mas. Los ingresos que vengan á las Cortes ; pero para 
los gastos, autorización para arreglarlos dentro del límite 
de los ingresos. Si esta propuesta del Sr. Ministro de la 
Gobernación se hubiera llevado á cabo , aquí no habría 
tenido un solo voto de oposición.

Segunda solución: abajo todas las disposiciones rela
tivas á resultas de ejercicios cerrados, trasferencias, cré
ditos supletorios y extraordinarios. De otro modo, es in
útil que discutamos los presupuestos.

Y pagados los 2.000 millones de Deuda flotante que 
más nos agobian ó yendo conllevando esta Deuda hasta 
que podamos hacer una emisión en buenas condiciones 
(y cuidado que no debemos tocar á la desamortización 
sino para pagar los atrasos que ya le afectan), en el mo
mento en que se diga que los bienes que nos quedan se 
venderán solo á papel todos sab’en el impulso que el cré
dito tomaría. Nivelad el presupuesto y destinad los bie
nes que nos quedan á la amortización del consolidado, 
y subiréis notablemente el crédito. Entonces es cuándo 
viene la emisión de los 2.000 millones para acabar con 
la Deuda flotante.

Veremos si con este juicio que tengamos en nuestros 
gastos podemos mejorar de fortuna. Entonces podemos 
proseguir el fomento de nuestra riqueza.

Otra solución: no consentir que en lo sucesivo se 
nos proponga un gasto sin que inmediatamente venga 
el recurso, y esto hacedlo desde luego. ¿ Qué trae el pro
yecto de autorizaciones? Un aumento de 150 millones. 
¿Y de dónde van á salir? No lo dice el Gobierno.

Pues bien: esto es absurdo y además es ilegal; es 
contrario al art. 20 de la ley de Contabilidad.

Otra solución: que se acabe con la costumbre de 
trae rán  la ley de presupuestos disposiciones legislativas

de carácter permanente. De esto se ha hecho un abuso 
que es preciso cortar: las leyes de carácter permanente 
deben discutirse por^ separado, con el debido deteni
miento por las dos Cámaras.

Voy á concluir. Otro defecto délos presupuestos C0J}~ 
tra el cual propongo una solución , es traer por medio 
de notas cosas que tienen carácter de ley. Esto no aebe 
continuar, y por eso propongo que ninguna disposición 
de carácter legislativo, aunque*sea anual, venga por 
medio de notas. - T i n

He concluido la defensa de mi voto, y pido al Con
greso me dispense la prolijidad de mi discurso.

El Sr. s a l a v e r r í a : Doy gracias al Sr. Moyano 
por la benevolencia con que me ha tratado. Pero por 
más que S. S. proteste que no ha querido censurar mi 
administración, ha condenado el sistema que yo he se- 
guido.

No hay exactitud en lo que dijo S. S. de que yo 
apuntando al Sr. Moyano disparaba sobre el Ministro 
de Hacienda. No me he propuesto disparar sobre nádie: 
yo viendo la alarma esparcida sobre nuestra situación 
económica, he querido exponerla tal cual es.

Las proposiciones que S. S. ha presentado creyen
do que son corrección de grandes defectos , no lo son en 
realidad. Los ejercicios cerrados, por ejemplo, son ingre
sos y créditos procedentes de presupuestos anteriores, 
y vienen ó de gastos que no tienen crédito legislativo ó 
de servicios por pagar ó de créditos por realizar que 
tiene que pasar á presupuesto nuevo. Eso no debe pa
recer tan extraño á S. S. Esa mención es una práctica 
necesaria y seguida en todas las contabilidades públicas 
y privadas. Pero en la parte de ejercicios cerrados hay 
en la ley reglas establecidas que impiden el abuso. ^

El ejercicio en curso terminará en Diciembre; si es
peramos recursos habrá interrupción en los pagos , y 
pagando, vendrá luego la justificación en las cuentas 
del Estado, teniendo presente que siempre importan 
más los créditos á recaudar que Jas deudas por pagar.

Respecto de créditos supletorios estamos conformes. 
Yo soy opuesto á ellos y lo he sido siempre.

No he mostrado yo la valentía ni la fe que supone el 
Sr. Moyano. Pie aprendido en la experiencia de los ne
gocios;, que la penuria no viene por el todo de las obli
gaciones , sino por una parte. Es decir, que el salido de 
la Caja de Depósitos, por ejemplo, no nos agobia en to
talidad ; ó lo que es lo mismo, que los problemas que 
hay que resolver no son de 4.400 ni 4.500 millones, sino 
de 500 ó 600. Por eso yo no puedo admitir un trastorno 
en los servicios del E stado, como parece querer el se
ñor Moyano, trastorno que no sé á donde nos llevaría.

V-El individuo tiene una existencia limitada, al paso 
que la existencia del Estado es indefinida; por eso no 
se pueden asimilar los negocios del Estado á los de un 
particular.

Mi sistema consiste en aceptar ese acrecentamiento 
de gastos, pero reproductivos, siempre que para eso se 
busque el capital necesario, confiando en que el des
arrollo sucesivo de la riqueza me ha de traer al impues
to la cantidad necesaria para colocar al Tesoro en situa
ción desahogada. No acepto los gastos fastuosos^ pero 
en el límite de los recursos del Estado es preciso hacer 
los gastos que exija el desarrollo de nuestras fuerzas 
productivas, la defensahacional, la instrucción pública y 
otras necesidades imprescindibles.

El Sr. Moyano suma los presupuestos ordinario y ex
traordinario. En este hay 244 m illones, que son la re
petición del gasto que hicimos el año anterior. Ese gas
to es del año anterior por consiguiente.

En las leyes que yo presenté se dedicaron 450 millo
nes á matar los déficits anteriores. ¿Qué es esto más 
que amortizar deuda? Vea el Sr. Moyano cómo ya está 
mandado eso que S. S. quiere hacer con los productos 
de la desamortización.

No creo, pues,- necesario venir á las restricciones que 
S. S. quiere, y que vale más en materias de Hacienda pre
dicar confianza que predicar lo que se está predicando 
aquí.

El Sr. u h a g o n : El Sr. Salaverría me ha ahorrado 
mucha parte de lo que tenia que decir.

No he dicho que el Sr. Moyano no asistió á la comi
sión de presupuestos: he dicho que brilló por su silencio 
y que si hubiera presentado sus ideas, algunas hubieran 
podido ser aceptadas. Por lo demás, S. S. no ha proba
do que sean practicables sus economías.

Respecto de la unión liberal, tengo aquí las cuentas 
del Estado de los años 59, 60 y 64, y en 59 habiéndose 
presupuesto los ingresos en 4.794 millones se recauda
ron 4.776 : diferencia 48 millones.

El Sr. Moyano en su aserto de presupuestos nos 
propone diversas disposiciones permanentes, como la ven
ta de bienes á papel y la supresión de créditos supleto
rios. Está, pues, S. S. en flagrante delito de contradic
ción.

Puesto á votación el voto particular del Sr. Moyano" 
y acordándose que fuera nominal, quedó desechado por 
442 votos contra 61, en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :
Romero Robledo.—Calderón (D. Pedro).—Marqués 

de Torreblanca.—Posada Herrera.—Marqués dé la Vega 
de Armijo.—Carballo.—Aurioles.—López Roberts (Don 
Dionisio).—Villalva.—Torre (D. Luis).—O’Donnell (Don 
Carlos).—Vázquez.—Millán y Caro.—López Francos.— 
Navarro y Rodrigo.—Villalobos.— Sales.—Navascués.— 
Mendez Vigo (D. Jacobo).—Castillo.—Elduayen.—Gon
zález Alonso.—Neira Montenegro.— Gavin.—Biedma.— 
Anciola. — Pucnte Apecechea. — Bara.— Caña. — Esca
rio.—Marqués de Claramonte.—Pino.—Escosura.—Abe- 
llán.—Conde de Torre-Novaes.—Salaverría.—Gisbert.— 
Martin Diez.—Arenal.—Ruiz Pastor.—D’Ocon.—A rda- 
náz.—Estrada.—Gasset Artime.—Conde de Patilla.—Ri- 
vero (D. J. Vicente).—Polanco.—Safont.—López Balles
teros (D. Romualdo).—Rute.—Malats.—Riestra.—Flo
res.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Fuentes.— 
Juez Sarmiento.—Iñigo. — Ory.—Camacho.—Ceballos.— 
Gual.—Marqués de Figueroa.—Abades.—Bernar.—Sua- 
rez Inclán.—Espinosa.—Bedmar.—Vizconde de Manza- 
nera.— Perier.—Conde de Adanero.—Peñuelas.—Sán
chez Milla.—Melgarejo.— Piñán. — Val verde.—González 
(D. Ambrosio).—Ortega.—Gener.—Benedito.—Cappa.— 
Romero Leal.—Moreno López.—Alvarez Bugallal.—Me
na y Zorrilla.—Vázquez de Puga.—Fontán.—Hazañas.— 
Alonso Colmenares.—García.—Vizconde de- Miranda.— 
Fernandez Golfín.—Alvareda.—Uhagon.—Caro y Cár
denas.—Carbonell.—González Marrón.—Toro y Moya.— 
Entrambasaguas. — León y Falcon. — Rojas.—Centu
rión. — Capdepon. — Bernaldez. — Ochoa. — Hernández 
Pinzón.—Nuñez de Prado.—Udaeta.—Mendez Vigo (Don

Antonio).—Nuñez de Arce.—Santonja.—López Ayala.— 
Adam y Castillejo.—Uribe.-Hernandez (D. Justo.)—Zor
rilla.—Chacón.—López Roberts (D. Mauricio).—Fiva- 
11er.—Santa María.—Moreno Elorza.—Ruiz de Queve- 
do.—Illas y Vidal.—Gay.—Gosalvez.— González Carva
jal.—Luengo.—Moreno Nieto.—Rascón.—Leis.—Conde 
del Llobregat.—O’Donnell (D. Enrique).—Vizconde del 
Ponton. — Gómez. — Más y Salvador.—Schmidt.—Con
de de Vilches.—Sánchez Chicarro.— Hernández de la 
Rúa.—Perez Zamora.—Saavedra Meneses.— Fernandez 
de la Hoz.—Sr. Vicepresidente (Romero Ortiz).

Total, 442.

Señores que dijeron sí:
Conde de Xiquena..—Camprodon.—Cardenal.—Her

rero.—Cuesta.—Conde de Heredia Spínola.—Moyano.— 
Reina. — Sánchez Asso.— Orovio.—Belda.— Candau.— 
Faura.— Catalina. —Garrido.— Plerrera.— Florejachs.— 
Torrecilla de Robles.—Fortuny.—Vehy.-Conde de Cam- 
pomanes.—Valarino.—Marqués de Villamejor.—Heredia 
y Livermore.—Gutiérrez.— Concha Castañeda. — Osorio 
y Orense.— Vizconde de Villandrando.— Hurtado.—Fa^ 
ges.— Balmaseda.— Estruch.— Ballester.—Fabra.— Cá- 
pua — Duque de Frias.— Santa Cruz y Mugica.— Bena- 
yas. — Coronado. — Esponera. — Terrero. — Caballero.— 
Valero y Algora.— Lanuza. — Lorenzana (D. Rafael.)— 
Conde de Retamoso. — Conde de San L uis.— Perez de 
Molina — Gómez Villaboa.— Marqués de Torre -Orgáz.— 
Silvela.— Cascajares.—De Pedro.— Ruiz Vila. — Herre
ros. — Nocedal. —Navarro Villoslada. — Tejado. — Cla
ros.— Fernandez Blanco.— Villanova.

T otal, 64.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

BANCO GENERAL DE CRÉDITO MÚTUO.-
Príncipe, 40, Madrid.—Este Banco establecido 'nueva
mente en esta corte viene á satisfacer una de las nece
sidades más apremiantes en las circunstancias actuales.

Basado en capitales propios, no admite imposiciones 
de ninguna clase.

Las operaciones á que se dedica es facilitar fondos 
bajo la forma y condiciones establecidas con un interés 
de 6 á 42 por 400 anual á las clases siguientes:

Capitalistas.—Comerciantes ó almacenistas.—Merca
deres de establecimiento abierto y ambulantes.—Vende
dores de toda clase de artículos.—Empleados activos y 
pasivos.—Militares en actual servicio y retirados.—Pro
pietarios de fincas rústicas y urbanas.—̂ Labradores con 
tierras propias ó en arriendo.—Apoderados ó Adminis
tradores con representación debida.—Y los que profesen 
cualquier clase de industria que tenga contratación real 
y efectiva.

Y por último, hará cuantas operaciones se le presen
ten que puedan ser admisibles según clase é importancia.

6460-4

EL CONSUELO DE LAS FAM ILIAS .—COMPAÑÍA 
general española de seguros mútuos de quintas.—No 
habiendo podido verificarse la jun ta general anunciada 
para el dia 48 de Marzo último por falta de asistencia de 
los suscritores, la Dirección ha señalado de nuevo el 
dia 40 del próximo mes de Junio para la celebración de 
dicha junta general, á las dos de la tarde, en la casa- 
oficinas de la misma, calle de Alcalá, núm. 29.

Los suscritores que deseen asistir á ella cuidarán de 
proveerse con la debida anticipación de las oportunas 
cédulas que acrediten su personalidad, las cuales se fa
cilitarán á cuantos las soliciten desde la publicación de 
este anuncio hasta el dia 9 del m ism o, todos los dias no 
feriados de una á tres de la tarde.

Los suscritores de provincias que no pudieran asis
tir podrán hacerse representar por los residentes en es
ta corte , autorizándolos al efecto con las debidas cartas 
de representación, en la inteligencia de que serán válidos 
los acuerdos que en ella se tomen cualquiera que sea el 
número de suscritores que concurran.

Madrid 25 de Mayo de 4866.=E1 Director general, 
L. Estrem era. 6766

COMPAÑÍA DE LOS FER RO -CA RRILES DE 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.—No habiendo podido 
constituirse con arreglo al art. 37 de los estatutos la 
jun ta general convocada para este dia por no haber lle
gado á 76 el número de los accionistas presentes ó re
presentados, que es el que señala como mínimum el ci
tado artículo , se convoca con sujeción al 38 á los seño
res accionistas para celebrar otra reunión el domingo 40 
de Junió próximo en el domicilio social, estación de 
A tocha, á las doce del dia.

Madrid 27 de Mayo de 4866.==El Secretario del Con
sejo , F. Nicolás. 6763

SA N T O S D EL D IA .

San Maximino , Obispo y confesor, y Santa Teodosia, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas mercena
rias de S an Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Mayo de 4866
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Tem peratura máxima al sol..............  49*,4
Tem peratura mínima del dia............  8*,2

20*,0 
24a,3 
40°,2

Evaporación en las 24 horas.. 2,5 milímetros. 
Lluvia en id. id ..................................  0,6 idem.
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h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa- 
Pore el estado atmosférico á las nueve déla maña- 
varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 28 de Mayo de 4866.
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Bilbao. . .  i 
Oviedo.. . i 
Coruña.. .  [ 
Santiago. I

757,0
756.8
754.8 
757,2

20,8
48,8
46,4
43,6

S. E ..
O ........
S. 0 . .

Brisa 
Vien.0 
Brisa. 
Idem .

Cubierto 
Cási d.°. 
Llovizna 
Lluvioso

Tranq.*
»

, Tranq.* 
p

Lisboa__ 756,0 46,7 S.S. O.j Vien.0 Muy n.° 9

Badajoz... 
San Fer.°

755,8 22,0 S........ Idem. N ubes.. 9

á las 7 .. 763,2 48,9 S. O.. Brisa. Al. nube Picada.
Sevilla.. . 763,4 20,2 s . . . . Idem. Nubes ... ■

Tarifa---- 762,5 24,0 S. 0 . . Idem. Despej.0. Tranq.*
G ranada. 764,4 46,3 N .O .. Idem. Nubes. . »

A licante. 764,8 26,6 S. E .. Idem. Despej.0. Tranq.*
Murcia.. . 762,4 23,5 S. O .. Calma Idem .... X>

Valencia. 760,7 23,8 0 Brisa. Idem , . . 9

Palma. .. 764,6 23,8 s Calma Idem . . . Tranq.*
Barcelona 759,9 21,6 S. E .. Brisa. Idem. . . Idem.
Zaragoza. 757,0 22,6 S. E .. Idem . Idem .. . 9

S o ria .. .  . 757,5 44,0 O ...... Calma C.°,lluv.a »

B úrgos... 762,7 9,0 S. 0 . . Vien.0 Idem. .. »

Valladolid 761,4 13,2 S. 0 . . Brisa. Llovizna »

Salaman.* 759,6 13,0 S.O .. Vien.0 Lluvioso B

Madrid.. . 761,4 15,9 s. s.o Brisa. Cubierto 9

Cid.-Real. 763,7 47,6 S. 0 . . Vien.0 Nuboso. 9

Albacete. 762,6 48,8 0 Brisa. Idem .. . 9

Brest á 7. 758,0 44,6 E , Calma Nubes. . Tranq.*
Bayonaid. 758,0 45,0 N. ... Idem. Despej.0. Idem.
Cette i d . . 760,0 48,0 N .E .. Brisa. Brumoso Bella.
Mars.* id. 760,9 49,0

8 .......
Idem. Idem. .. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 

de Mayo de 4866 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros í  0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

Tiento.
Estado del cielo

S.Petersburgo 760,2 4°,6 N. O ... Cubierto.
Stokolmo........ 765,0 5a,0 N . , , Nubes.
V iena............. 764,9 4°,6 N ......... Ais. nubes.
Berna.............. 763,7 4*,4 N. E . .. Despejado.
Greenwicli. . . 766,4 45°, 2 N .E . . . Idem.
Bruselas........ » 9 9 9

Dunquerque.. 766,8 44°,0 E. S .E . Despejado.
P arís.............. 764,7 41°,2 E.......... Idem.
B urdeos........ 756,7 45°, 6 S. E . . . Cubierto.
Lyon............... 763,5 42°,2 N.......... Despejado.
Florencia___ 759,9 44°,0 N. O ... Cási cub.
R om a............. 760,6 42°,8 E .......... Al. nube.
Ñapóles.......... 760,3 44°,2 N .N .E. Muy nub.°

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Bil
bao, Logroño, Pontevedra, Salamanca, Toledo, Vito
ria y Zamora.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

os y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
o sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

40.323 arrobas de trigo.
812 idem de harina.

44.323 idem de carbón.
413 vacas, que hacen 54.059 libras de peso.
439 carneros, que hacen 42.038 libras de peso.
437 corderos, que hacen 2.471 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5 á 5,350 escudos arroba ,y  
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .' 
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra. 
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam on , de 42,400 á 43,400 escudos arro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,300 escudos fanega.

Trigo vendido......................... 2.505 fanegas.

Precio medio   4,720 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Mayo de 4866.=E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del 28 de Mayo de 4 8 6 6 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-75, 
50 y 40, y 35-25 y 30 pequeños.

Idem id. diferido , publicado, 34-10; á plazo, 34-25 y 
50 fin cor. vol.

Deuda del personal, publicado, 48-00; á plazo, 48-25 
fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado 
87-00.

Obligaciones del Estado por ferro-carriles, de á 2.000 
reales, id., 63-90 y 64-00.

Acciones del Banco de España, no publicado, 401-00. 
Obligaciones de la Sociedad general del Crédito Mo- 

viliario Español, publicado, 70-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-75 p.
París á 8 dias vista, 4-99.

Plazas del reino.

Da5o. Beneficio Daiío. Beneficio

A lb ace te .... » 4....... L ugo.........  » tA
A licante. . . .  .  1 yt d. Málaga  . y.
Alm ena  . i  Murcia  . i  y,
Avila................. .  y( Orense  V.
Badajoz  .  ^ p .  Oviedo  . l¡ /.
B arcelona... .  3 d. Palencia. . .  . {
Bilbao  » 4 54 d. Pam plona.. » 2
B urgos  . g d. Pontevedra.
Cáceres  » \  Salamanca. » *A
2 .1Z.\............... 4 » San Sebas-
Castellon  » i  tian  » g
Ciudad-Real. » 4 Santander.. »
Córdoba  » 4 f 4 S an tiago ... par. '»
5 o ru n a   * Vi Segovia  » i/ a
Cuenca  » Kd. Sevilla  „ (
£ ero n a   * 1 S oria   par.
g a n a d a   » { yL Tarragona.. > y.
Guadalajara. » 4 Teruel  ,  í1
Huelva  . ^  Toledo  , i\
H uesca  » » Valencia..  > i  ¡a
Jaen .............................. 1 Valladolid.. . l . A
L e°n   * % Vitoria  . S d
Lérida  > q Zam ora  v  d
L o g ro ñ o ... .  . l  Zaragoza... . i  yt

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 25 de May o — Interior, 29-75.-Diferida, 30. 
Amsterdam 24 de Mayo.—Interior, 30 s/8.—D if e r id a  

30
Londres 25 de Mayó.— Consolidados, 85 3/8 á 85 */*• 
París 26 de Mayo. — Interior español , 33 % —Diferi

da, 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de la 
loche.—Función 224 de abono.—Turno impar y según- 
lo de tres.—La comedia nueva en cuatro a c t o s  y e n  ver
so , original de D. Luis Mariano de Larra, titulada \Bienn 
vventarados los que lloran!—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de la 
loche—Penúltima función de despedida de la célebre 
)restidigitadoraMlle. Benita.—Las sombras impalpables.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  —A las ocho y media de la no- 
flie.—M ari-IIernandez la gallega\ comedia en cinco ac- 
-os.—Baile.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —A las ocho y media 
le la noche.—Variadas funciones de ejercicios ecuestics 
r gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s . — Teatro Rossini.—A las ocho y me- 
lia de la noche.—Prim er turno, tercera de abono.— Ro- 
>erto el diablo.


